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Parlamento de Navarra NUM. 37 

S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y i o  minutos. 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral 
por la que se modifica la Compilación del 
Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de 
Navarra y de las enmiendas presentadas. 
(Pág. 4.) 

El señor Monge Recalde (G. P. Moderado) de- 
fiende la enmienda núm. 2 al título del 
proyecto. En el turno a favor interviene el 
señor Del Burgo Tajadura (G. P. Popular); en 
contra lo hacen los señores Asiáin Ayala (G. P. 
Socialistas del Parlamento de Navarra), Zu- 
biaur Alegre (G. P. Unión del Pueblo Navarro) 
y Ciáurriz Gómez (G. P. Eusko Alkartasuna). 
Toma la palabra a continuación el Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Navarra señor 
Asiáin Ayala. En el turno de réplica interviene 
el señor Monge Recalde. Es rechazada la en- 
mienda. Es aprobado el título. (Pág. 4.) 

Es aprobado el artículo 1 y la Ley 47. (Pág. ...) 
El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 

núm. 3 a la Ley 48. En el turno a favor 
interviene el señor Zubiaur Alegre; en contra lo 
hace el señor Asiáin Ayala. Hace uso de la 
palabra a continuación el Consejero de Presi- 
dencia del Gobierno de Navarra señor Asiáin 
Ayala. En el turno de réplica interviene el señor 
Del Burgo Tajadura. Interviene a continuación 
el Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. El señor Del 
Burgo Tajadura toma la palabra. El señor 
Monge Recalde interviene en favor de la Ley 
48. Es rechazada la enmienda núm. 3. Es 
aprobada la Ley 48 por párrafos. (Pág. 6.) 

El señor Del Bur o Tajadura defiende la enmienda 

señores Asiáin Ayala y Zubiaur Alegre. En el 
turno de réplica interviene el señor Del Burgo 
Tajadura que resenta una enmienda «in voce.. 
Toman la aabra a continuación los señores 

y Del Burgo Tajadura. Es rechazada la en- 
mienda «in voce.. (Pág. 7.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 5 a la Ley 50. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiáin Ayala, Mon e 
Recalde y Ciáurriz Gómez. En el turno 8e 
réplica interviene el señor Del Burgo Tajadura. 
Toma la palabra a continuación el Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Navarra señor 
Asiáin Ayala. El señor Del Burgo Tajadura 
defiende la enmienda núm. 6. En el turno a 
favor intervienen los señores Del Burgo Taja- 

núm. 4. En e 7 turno en contra intervienen los 

Asiáin Aya P P  a, Ciáurriz Gómez, Monge Recalde 

dura y Monge Recalde. Toma la alabra a 

Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. En el 
turno de réplica interviene el señor Del Burgo 
Tajadura. (Pág. 9.) 

continuación el Consejero de Presi .c f  encia del 

Se suspende la sesión a las 18 horas. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 5 minutos. 

Es rechazada la enmienda núm. 5. Es aprobada la 
ley 50. Es rechazada la enmienda núm. 6. (Pág. 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 7 a la Ley 53. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiiin Ayala y Zubiaur 
Alegre. El señor Zubiaur Alegre defiende las 
enmiendas núms. 8 y 9. En el turno a favor 
interviene el señor Del Burgo Tajadura, que 
retira la enmienda núm. 7. En el turno en 
contra intervienen los señores Asiáin Ayala y 
Ciáurriz Gómez. En el turno de réplica toma la 
palabra el señor Zubiaur Alegre. Es aprobada la 
Ley 53. Es rechazada la enmienda núm. 8. (Pág. 
12.) 

El señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 10 a la Ley 54. Hace uso de la palabra a 
continuación el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. El 
señor Del Burgo Tajadura retira la enmienda 
núm. 10. (Pág. 14) 

12.) 

Se suspende la sesicín a las 18 horas y 20 minutos. 

Se reanuda la sesicín a las 18 horas y 21 minutos. 
El señor Zubiaur Alegre resenta la enmienda .in 

el Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. Es rechazada la 
enmienda núm. 9. Es rechazada la enmienda 
«in voce. núm. t .  Es aprobada la Ley 54. (Pág. 
15.) 

El señor Monge Recalde defiende la enmienda 
núm. 1 1  a la Ley 55. Toma la alabra a 
continuación el Consejero de Presi s encia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. En el 
turno a favor intervienen los señores Asiáin 
Ayala, Zubiaur Alegre, que retira la enmienda 
núm. 12, y Ciáurriz Gómez. El señor Del 
Burgo Tajadura defiende la enmienda núm. 13. 
Interviene a continuación el Consejero de Pre- 
sidencia del Gobierno de Navarra señor Asiáin 
Ayala. En el turno en contra intervienen los 
señores Asiáin Ayala y Ciáurriz Gómez. En el 
turno de réplica interviene el señor Del Burgo 
Tajadura. A continuación toma la alabra el 
Consejero de Presidencia del Golierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. Es aprobada la 
Ley 55. Es aprobada la enmienda núm. 1 1 .  Es 
rechazada la enmienda núm. 13. (Pág. 15.) 

voce. núm. I .  Toma P a palabra a continuación 
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Se suspende la sesión a las 18 horas y 40 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 45 minutos. 
El señor Monge Recalde defiende la enmienda 

núm. 14 a la Ley 63. Toma la alabra a 

Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. En el 
turno a favor intervienen los señores Asiáin 
Ayala, Zubiaur Alegre y Ciáurriz Gómez. En 
el turno de réplica interviene el señor Monge 
Recalde. Hace uso de la palabra a continuación 
el Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. Interviene a conti- 
nuación el señor Monge Recalde. El señor Del 
Burgo Tajadura defiende la enmienda núm. 17. 
Interviene a continuación el Consejero de Pre- 
sidencia del Gobierno de Navarra señor Asiáin 
Ayala. En el turno en contra intervienen los 
señores Asiáin Ayala, Zubiaur Alegre y Ciáu- 
rriz Gómez. En el turno de réplica toma la 
palabra el señor Del Burgo Tajadura. Se abre a 
otro turno, en el que hace uso de la palabra a 
continuación el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. A 
continuación intervienen los señores Asiáin 
Ayala, Zubiaur Alegre y Monge Recalde. En el 
turno de ré lica hace uso de la alabra el señor 
Del Burgo %ajadura. El señor fZubiaur Alegre 
defiende la enmienda núm. 18. En el turno en 
contra interviene el señor Ciáurriz Gómez. En 
el turno de réplica interviene el señor Del 
Burgo Tajadura. A continuación interviene el 
señor Zubiaur Alegre. Hace uso de la palabra a 
continuación el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. (Pág. 
17.) 

Se suspende la sesión a las 19 horas y 20 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 25 minutos. 

El señor Zubiaur Alegre defiende la enmienda núm. 
19 a la Ley 63. Interviene a continuación el 
Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra señor Asiáin Ayala. En el turno a 
favor interviene el señor Del Burgo Tajadura. 
Hace uso de la palabra a continuación el 
Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. En el turno en 
contra intervienen los señores Asiáin Ayala y 
Ciáurriz Gómez. En el turno de réplica inter- 
viene el señor Zubiaur Alegre. A continuación 
toma la palabra el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. 
Interviene a continuación el señor Del Burgo 
Tajadura. Interviene a continuación el Con- 
sejero de Presidencia del Gobierno de Navarra 
señor Asiáin Ayala, El señor Zubiaur Alegre 
defiende la enmienda núm. 20. Interviene a 
continuación el Consejero de Presidencia del 
Gobierno de Navarra señor Asiáin Ayala. En el 
turno en contra intervienen. los señores Asiáin 
Ayala y Ciáurriz Gómez. A continuación toma 

continuación el Consejero de Presi cp encia del 

la alabra el Consejero de Presidencia del 
Gokerno de Navarra, señor Asiáin Ayala. 
Interviene seguidamente el señor Monge Re- 
calde. Hace uso de la alabra a continuación el 
Consejero de Presi B encia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. A continuación 
intervienen los señores Del Bur o Tajadura, 
Asiáin Ayala y Zubiaur Alegre. f.1 señor Del 
Burgo Tajadura defiende la enmienda núm. 21. 
En el turno en contra interviene el señor 
Ciáurriz Gómez. Hace uso de la alabra a 

Gobierno de Navarra, señor Asiáin Ayala. El 
señor Del Burgo Tajadura interviene en el 
turno de réplica. Toma la alabra a continua- 

de Navarra, señor Asiáin Ayala. Interviene a 
continuación el señor Del Burgo Tajadura. 
Hace uso de la palabra de nuevo el Consejero 
de Presidencia del Gobierno de Navarra, señor 
Asiáin Ayala. Intervienen a continuación los 
señores Asiáin Ayala y Del Burgo Tajadura. El 
señor Del Burgo Tajadura defiende la en- 
mienda núm. 22. Interviene a continuación el 
Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. En el turno en 
contra interviene el señor Ciáurriz Gómez. 
Toma la palabra a continuación el Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Navarra, señor 
Asiáin Ayala. En el turno de ré lica interviene 
el señor Del Burgo Tajadura. i s  aprobada la 
enmienda núm. 14. Es aprobada la ley 63. Es 
rechazada la enmienda núm. 17. Es rechazada 
la enmienda núm. 18. Es rechazado el rimer 

árrafo de la enmienda núm. 19. Es 

continuación el Consejero de Presi B encia del 

ción el Consejero de Presi B encia del Gobierno 

párrafo de la enmienda núm. 19. Es apro t ado el 

segundo a robada P a Ley 63. Son rechazadas las enmien- 

núm. 23 a 7 a Ley 64. En el turno en contra 

8, núms. 21 y 22. (Pág. 23.) 

El señor Mon e Recalde defiende la enmienda 

intervienen los señores Asiáin Ayala y Del 
Burgo Tajadura. En el turno de réplica inter- 
viene el señor Monge Recalde. Es aprobada la 
Ley núm. 64. Es rechazada la enmienda núm. 

.23. (Pág. 34.) 

El señor Zubiaur Alegre defiende la enmienda núm. 
24 a la Ley 65. En el turno en contra intervie- 
nen los señores Asiáin Ayala, Ciáurriz Gómez 
y Del Burgo Tajadura. Es rechazada la en- 
mienda núm. 24. Es aprobada la Ley 65. (Pág. 
35.) 

El señor Zubiaur Alegre defiende la enmienda núm. 
25 a la Ley 66. A continuación interviene el 
Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. En el turno en 
contra interviene el señor Del Burgo Tajadura. 
En el turno de réplica interviene el señor 
Zubiaur Alegre. El señor Zubiaur Alegre retira 
las enmiendas núms. 26 y 28. En contra de la 
Ley 66 interviene el señor Monge Recalde. El 
señor Monge Recalde defiende la enmienda 
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núm. 27. En el turno a favor intervienen los 
señores Del Burgo Tajadura y Zubiaur Alegre; 
en contra lo hace el señor Asiáin Ayala. En el 
turno de réplica interviene el señor Monge 

Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. En el turno de 
réplica interviene el señor Monge Recalde. 
Hace uso de la palabra a continuación el 
Consejero de Presidencia del Gobierno de 
Navarra, señor Asiáin Ayala. (Pág. 36.) 

Recalde* Toma la palabra a continuación 

Se suspende la sesión a las 21 horas. 

Se reanuda la sesión a las 21 horas y minutos. 

Es rechazada la enmienda núm. 25. Es aprobada 
una enmienda «in voce. en sustitución de la 
enmienda núm. 27. Es aprobada la Ley 66. Es 
rechazada la enmienda núm. 29. (Pág. 40.) 

Se suspende la sesión a las 21 horas y 10 minutos. 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 10 
MINUTOS). 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral 
por la que se modifica la Compilación del 
Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de 
Navarra y de las enmiendas presentadas. 

SR. PRESIDENTE (Señor Otano Cid): Buenas 
tardes, comienza la sesión de la Comisión de 
Régimen Foral, donde vamos a debatir el pro ecto 

del Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de Navarra. 
Inicialmente, damos la bienvenida al señor Vicepre- 
sidente del Gobierno, e igualmente damos cuenta de 
las sustituciones que se han presentado ante la Mesa. 
En el Grupo Parlamentario Moderado, don Pedro 
Pe enaute es sustituido por José Luis Monge Re- 
ca H de. En el Grupo UPN, don Juan Cruz Alli por 
don Rafe1 Gurrea. En el Grupo Socialista, don José 
Ramón Zahala Urra por don Francisco Javier Vital 
Sevillano y don Pedro José Ardáiz Egüés por don 
Rafael San Martin Isasa. 

Y sin más preámbulos, comenzamos el debate de 
las enmiendas presentadas a este proyecto, con la 
número 2 del Grupo Moderado, que hace referencia 
a la sustitución del citado Título por el que propone 
la enmienda. Para su defensa, tiene la palabra el 
señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Unicamente para 
enri uecer un poco mi argumentación, voy a utili- 

estos temas escribió no hace mucho tiempo. Dice que 
el término de Amejoramiento goza ya de gran 
raingambre en la historia de nuestro Derecho Foral, 
recordando desde el Acta de Avenencia de Teobaldo 
I con los Caballeros Infanzones, del quince de enero 
de 1238, donde ya se utiliza la palabra uameyorán- 
dolos*, o en los amejoramientos del rey don Felipe 
de 1330, del rey don Carlos 111 el Noble de 1418 y ,  
en fin, a través de toda la legislación navarra hasta 
nuestros días. 

de Ley Foralpor el que se modifica la Compi ? ación 

zar 4 as palabras que algún jurista de prestigio en 

Nos parecía pues, oportuno que en lugar de ser 
utilizada la expresión u Proyecto de Ley Foral por el 
que se modifica la Compilación de Derecho Civil*, se 
utilizara la de uProyecto de Ley Foral de Amejora- 
miento del Fuero Nuevo de Navarra o Compilación 
de Derecho Civil Feral*. Eso es todo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. ;Turno a favor? Señor Del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, en definitiva, una vez que se apruebe la Le , 

Civil Foral el que ueda modtffcado, y lógicamente, 

das por esta Ley. 
Ocurre, sin embargo, que la expresión Amejora- 

miento del Fuero, en este caso parece que es 
congruente con el espíritu que proyecta la reforma, y 
además es congruente con otros precedentes que han 
existido de modificaciones de la Compilación. Es 
decir, se trata al fin y al cabo, de acomodar nuestro 
Derecho Civil a exigencias que se derivan de la 
aceptación por Navarra de los derechos y obligacio- 
nes fundamentales establecidos en la Constitución, 
por consiguiente, parece lógico que se le pueda dar el 
calificativo de CAmejoramientos. N o  es que sea una 
cuestión, evidentemente, esencial, pero creo que no 
perjudica en absoluto el hecho de que la Ley Foral 
pueda denominarse «de Amejoramiento de la Com- 
pu!u&n de Derecho Civil Foral o Fuero Nuevo de 

orque de hecho, evidentemente, es una 
mejora de mismo, es un perfeccionamiento. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. ;Turno en contra? Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, gracias, señor Presi- 
dente. Seré muy breve. Vamos a oponernos a esta 
enmienda número 2, del Grupo Moderado, y quiero 
manifestar que, si bien es cierto que la denomina- 
ción uAmejoramiento3, que es la que él propone en 
la enmienda, está más de acuerdo con nuestro 
Derecho histórico, respecto de cualquier modifica- 

es el propio texto de la Com ilación de Derec d o 

se incorporarán a 9 a Compilación las Leyes sustitui- 

4 



Parlamento de Navarra N U M .  37 

de fecha 10 
por antonomasia es el 
ánica, y para evitar 

de algo que, en 
denominación de 

Por otra parte, es cierto, como dice el señor 
Monge, que a cualquier modificación de nuestro 
fuero en el ámbito o en la materia que fuere, 
efectivamente, habría que denominarla CAmejora- 
mientow, lo cual implicaría una terminología con- 
fusa, como digo, y he dicho anteriormente, que se ha 
acuñado ya el término uAmejoramienton, para 
designar una Ley Orgánica. Por estas razones, nos 
opondremos a la enmienda número 2: 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Zubiuur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias, 
señor Presidente. Puede parecer raro ue mi Grupo 

char la propuesta del E rupo Moderado sobre la 
denominación ~Amejoramientow . Si esta enmienda, 
en vez de aparecer como la número 2, hubiera 
a arecido, por tratarse del Título de la Ley, alfinal dfp las enmiendas, probablemente nosostros hubiéra- 
mos veintilado ya el problema ue en este momento 

como, nosotros todavía no sabemos si va a ser 
amejoramiento o va a ser empeoramiento, pues de 
momento no pido la palabra para votar en contra, 
sino que hago uso del turno en contra para decir que 
de momento nos abstenemos. Al final no se some- 
terá a votación esta Rúbrica, pero tiempo habrá en 
el Pleno a la hora de votar ara saber si ha sido 
amejoramiento o no ha si .% o amejoramiento, y 
entonces nos pronunciaremos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Si yo creo 
efectivamente, a lo largo de la historia ha ha ado 
situaciones - c r e o  ue muy pocas, dos o tres- en las 

ue se hablaba l e amejoramiento, pero siempre 
jaciendo referencia a la recuperación de algunos 
derechos por arte del pueblo frente al rey, con el 
carácter abso f ut0 con que se entendía entonces la 
detentación del oder. Nosotros, ue estábamos en 
contra de que a f a Ley Orgánica 1 e Amejoramiento 
se le llamara como tal, porque creemos que en 
alguna forma eso es redundar en una terminología 

ue, puede tener las connotaciones que dice el señor 
%ubiáur; para unos será amejoramiento y para otros 
puede ser empeoramiento frente a otra posible 
situación mejor, creemos que utilizarlo dentro de 
este contexto no añade nada, y por otra parte supone 
seguir manejando una terminología que creemos 
que se debe utilizar en otro sentido, dirigido siempre 

Parlamentario no haya edido la pa la bra al escu- 

tenemos, antes de empezar la di iscusión de la Ley. Y 

gne, 

a la recuperación del Fuero, en definitiva, de 
autogobierno para Navarra, y no a leyes que 
apruebe este Parlamento, que todas, teóricamente, 
están hechas para mejorar lo que tenemos, y desde 
luego, no supone ninguna inco oración de algo que 
no tuviéramos ya a partir 2 la Ley Orgánica, 
porque ahí se nos reconoce la competencia exclusiva 
en materia de Derecho Civil. Por tanto, creemos 
que no añade nada, y por otra parte, nos hubiera 

ustado más que esa terminolo ía, incluso ni se 
aubiera usado en el texto de la f ey Orgánica. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Su turno ... 
Perdón. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala) : Señor Presidente, señorías, quiero 
hacer uso de la palabra antes de que intevenga en 
turno de réplica el señor Monge, para así darle 
ocasión a que replique a l a s  razones que, en nombre 
del Gobierno voy a expresar. Deseo añadir a lo ya 
dicho por el representante del Grupo Socialista que, 
en mi opinión, las razones que ha dado el señor Del 
Burgo para apoyar la enmienda conducen más bien 
a lo contrario. Es decir, éste es un proyecto de Ley 
que pretende modificar la Compilación vigente; por 
tanto, las modificaciones que se introduzcan van a 
significar sustitución de los textos actualmente vi- 
entes por otros distintos. Si vamos a los precedentes 

aistoricos -esos Amejoramientos- eran m á s  bien 
adiciones a lo que constituía el cuerpo del Fuero, 
mientras que a uí no se produce ninguna adición 
sino que se pro 1 uce una modificación. Y si vamos a 
los precedentes más inmediatos, veremos cómo a 
pesar de ue la Diputación Foral pretendió dar el 

propia Compilación del Derecho Civil Foral o Fuero 
Nuevo de Navarra aprobado en 1973 ha tenido 
hasta la fecha, la realtdad es ue su denominación 

Por ejemplo, la primera de ellas se denomina 
*Decreto Ley 19/1971i de 26 de diciembre sobre 
modificación de determinadas L es de la Compila- 
ción del Derecho Civil Foral K e Navarra*; y la 
segunda dice, .Real Decreto Ley por el que de 
acuerdo con la Excelentísima Di utación Foral de 
Navarra se modifica la Ley 50 dp e la Compilación 
del Derecho Privado Foral de Navarra*. En defini- 

tanto, no va a tener ninguna sustantivi dar: tiva, va a haber una modificación; esta L 

identificarla con un nombre que su iere la idea de 
un carácter sustantivo y distinto de% Compilación 

etende modificar, uede ser un elemento de 
z:i,&ón. Por todo e d ,  entendemos que debe 
mantenerse el texto del proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Monge, su turno de réplica. 

SR. MONGE RECALDE: Lo utilizaré muy 
brevemente, Señor Presidente, para decir que las 
razones que se están esgrimiendo reconocen, en 
cierto modo, que la palabra uamejoramientow viene 
recogida en Leyes como la de la mayoría de edad, de 

nombre 1 e Amejoramiento a las reformas que la 

oficial no es en ningún caso la l! e ramejoramientosw. 
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1978, o la de la mujer casada, en 1975, y si no 
recuerdo mal, en la Exposición de Motivos se habla 
de este término. En todo caso, lo que me parece 
dificilmente admisible es la razón de que puede 
inducir a confusión porque hay otra Ley que se 
llama “Ley de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foralw. Bueno, por esa regla de tres, 
tendríamos que eliminar la expresión “Ley Orgá- 
nicaw porque uede inducir a confusión con otra ue 

blando, en último término, de sustituir la expresión 
*(modificación hacia me’orn, por la palabra namejo- 

ue, como t o, tiene más raigambre en 

la enmienda. Nada más. 

también se P lama “Ley Orgánica,; estamos l a -  

ramiento,32. nuestra tra tción. En to 3 o caso, yo pienso mantener 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. Pasamos al debate del Título 
del proyecto. ; Algún señor Parlamentario quiere 
intervenir a favor o en contra? Votamos, entonces, 
la enmienda número 2, en primer lugar, resentada 

que votan a favor? ;Señores Parlamentarios que 
votan en contra? ;Abstenciones? Ha sido rechazada 
por 2 votos a favor, 7 en contra y 3 abstenciones. 

Votamos el Título del proyecto. ;Señores Parla- 
mentarios que votan a favor? ;En contra? 2Absten- 
ciones? Ha sido aprobado por 7 votos a favor, 1 en 
contra y 4 abstenciones. 

No se han presentado enmiendas al artículo 
primero y a la Ley 47. ;Al ún señor Parlamentario 

ces, a la votación con unta del artículo primero y la 

Por unanimidad. 
La enmienda número 3, presentada por el 

Grupo Popular, se re iere a la Ley 48. Para su 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, se trata de aclarar un come to que puede ser 

uesto que no hace re P erencia al mundo 
del equívoco Derec R o normalmente y ,  por consi uiente, en- 
tendemos que es mucho mejor utilizar%s palabras 
.administración y disposición, en lugar de ago- 
bierno de la Casa,. Entendemos ue agobierno, es 

por el Grupo Moderado. ;Señores Par G mentarios 

quiere intervenir en su de % ate? Damos paso enton- 

Ley 47. ;Señores Par L mentarios que votan a favor? 

defensa, tiene la pala d ra el señor Del Burgo. 

un término que no se a usta, vue 9 vo a repetir, a lo 
que es habitual cuan d’ o se abordan actos de esa 
naturaleza en el Derecho Civil. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias, señor Del Burgo. ;Turno a favor? Señor 

Subiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias. 
Compartimos la fundamentación de la enmienda; 
creemos que tienen más precisión técnica, una 
precisión técnica que contrasta además con la falta 
de técnica, a nuestro juicio, del párrafo primero de 
la Ley 48 y ,  por tanto, votaremos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno en 
contra? Señor Asiúin. 

SR. ASIAIN AYALA: Gracias, señor Presi- 
dente. Quiero manifestar que la enmienda número 
3, del señor Del Burgo, circunscribe la palabra 
*gobierno*, que es la que pretende suprimir al 
ámbito única y exclusivamente económico al utili- 
zar y suprimir el término ngobiernow y utilizar los 
vocablos de aadministración y disposición,. Pero 
nosotros entendemos que lo ue se contiene en la 

al hablar de los amos y qué es lo que les corresponde 
a los amos, el gobierno de la casa, puesto que no se 
entiende única y exclusivamente como un contenido 
de carácter económico sino también como el go- 
bierno de la familia como unidad afectiva. La 
palabra agobiernow es sinónima del término que el 
Fuero Nuevo actual, en la L 63, utiliza: *regir,, y 

proyecto del 83, que era adirigirw . Semánticamente, 
por tanto, nosotros consideramos que con el texto de 
la Ley 48 no se está modijicando absolutamente 
nada, sino que se está dando un contenido a las dos 
vertientes que se entiende que tienen los amos en 
cuanto a lo que el conce to de casa entraña, que no 

también, como he dicho, se refiere al gobierno de la 
familia como unidad afectiva. Por tanto, nosotros 
entendemos y defendemos el vocablo ngobiernow 
frente a la expresión #actos de administración 
disposición, a que se refiere la enmienda, y por o 
tanto votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno de réplica, señor Del Burgo. Perdón. 
Señor Asiúin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin A ala): Yo quería añadir también, para 

redacción del proyecto, que la expresión justPr ngo ierno de la Casa, es una expresión 

cómo el Diccionario de Uso de María Moliner, 
define agobierno de la casas como adirección de la 

Ley 48 no son sólo conceptos a e carácter económico 

sinónima también de la pa z bra que utilizaba el 

sólo es un concepto B e carácter económico sino 

l 

mente acuñada en el español. Por ejemp 

luña, de Aragón, etcétera. Y así vemos cómo por 
ejem lo la Compilación de Cataluña, artículo 65, 
habG de y e ,  ase autorizará al usufructuario para 
regir y go ernar la casa y todos sus bienes,. 

Existe, por tanto, en este concepto de obierno 
de la casa, no sólo el aspecto patrimoniaf -si nos 
fijamos en el texto de la Compilación catalana, por 
eemplo, *gobernar la Casa y todos sus bienes,, se 
deslinda perfectamente entre una casa y otra- sino 
también esa potestad del amo vie O de re ir también 
lo que pueden ser los destinos d e ~ ~ r u p o ~ m i l i u r  que 
convive con él. Por tanto, es comun en el castellano, 
es común en los Derechos Forales y creo que es la 
expresión que más conviene a esta Ley. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo, su turno. 
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SR DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Con la explicación que se ha dado 
todavía me parece que se justifca más la enmienda, 
porque lo que es congruente con un sistema tradicio- 
nal de la amiiia no es congruente con el sistema 

pasado se entendía ue el gobierno -pero en ese 

Asiáin, o ambos señores Asiáin- tenía su justifcación 
en el marco de una familia tradicional y erárquica- 

existe; no es así, y atribuir entonces al amo viejo, 
funciones ue afectan, como se ha dicho al gobierno 
d e l a f  am I ia como unidad afectiva que puede tener 
repercusión directa en temas como la patria potestad, 
por ejem lo. Me parece ue cuando realmente no 

puede ser el abuelo, puede ocum'r entonces que se 
esté dando al concepto de gobierno de la casa una 
dimensión superior a la que en realidad y en derecho 
corresponde. De manera que, señor Presidente, 
mantenemos la enmienda porque nos parece que es 
más acertada en su fundamentación que los argu- 
mentos que se han esgrimido en contra. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Seguramente yo me he expresado 
muy mal, ero no se uede decir que en el proyecto 

patria potestad, porque, justamente, uno de los 
objetivos del proyecto es romper esa confusión que 
existe actualmente en nuestra Compilación. Pero es 

ue, efectivamente, según otras Leyes vigentes en la 
%ompilación, resulta que el amo de la casa puede 
tomar decisiones que no afectan a las materias 
estrictamente patrimoniales. Por ejemplo, la deci- 
sión sobre el acogimiento, la integración en la 
familia, de alguno de los parientes; eso corresponde 
al amo de la casa; eso no signqica patria potestad, 
significa justamente gobernar la casa. Y tampoco 
constituye en sí mismo, o en sentido estricto, un acto 
de administración o de disposición, decidir si se ha 
de sembrar trigo o cebada. Y sin embargo, siendo la 
casa, como es, una unidad económica s m  ersonali- 

estas decisiones. No hay, or tanto, confusión, y 

que la enmienda que se está debatiendo. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: El ejemplo 
último que ha puesto, queda perfectamente subsu- 
mido en el concepto de adminutración, pero, en fin, 
no vamos a alargar esta discusión. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Bur o. Pasamos al debate del 
proyecto de Ley en % Ley 48. ;Algún señor 

actual de il, familia. Es dear, efectivamente, en el 

sentido amplísimo a 9 que se ha refendo el señor 

mente establecida. En la sociedad actua i , esto ya no 

coincida k patria potesta 1 con el amo de la casa, que 

se confun B en las facu P tades del amo de la casa con la 

dad jurídica, alguien debe regir, alguien dp ebe tomar 

entiendo que el texto del E obierno es más correcto 

Parlamentario quiere intervenir a favor o en con- 
tra? Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, la 
verdad es que yo comparto una buena parte de lo 
que persigue la enmienda; cuestión bien distinta es 
que haya estado acertado en la solución que ha 
dado. Por ue, como muy bien dice el señor Vice re- 

casan es más amplia que la facu tad que hace 
referencia exclusivamente a los bienes patrimonia- 
les. Pero si esto es así, bastaría con decir que 
corresponde a los amos el gobierno de la Casa y ,  en 
todo caso, el mantenimiento de su unidad. Pero 
cuando se dice, *y la conservación y defensa de su 
patrimonio,, parece como si el propio Gobierno 
dudara de que con utilizar la expresión, valga la 
redundancia, *gobierno de la Casa,, estuviera 
en lobando ya no sólo lo que se refiere a ese 

también la faceta económica o atrimonial. No 

ción de agobierno de la Casan, de la expresión 
*conservación y defensa,. 

Y es precisamente al hablar de la conservación y 
defensa del patrimonio, es decir, al hablar de las 
facultades que se refieren al atrimonio, donde tal 

porque qué duda cabe de que habría que hablar en 
ese punto, de la administración y disposición i o  es 
que la administración y disposición se entienden 
recogidas en la conservación y defensa? Bueno, yo 
diría que podría considerarse así según un criterio 
muy tolerante, pero no según un criterio de precisión 
jurídica. De manera que a mí me parece que ahí sí 
que cabría hablar, además de la defensa y conserva- 
ción, de los actos de administración y de disposición. 
Y es por esa vía por donde intentaria yo solucionar 
el asunto, si es ue sus señorías entienden que 

B sidente de 4 Gobierno, la expresión u obierno e la I: 

go f ierno menos económico y más de otro estilo, sino 

puede deducirse otra cosa de la inc P usión a continua- 

vez pueda observarse una re B acción limitada o coja, 

merece la pena so 4 ucionarlo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Seguida- 
mente pasamos al debate de la enmienda número 4, 
de adición, presentada también por el Grupo Po u- 
lar. Para su defensa, tiene la palabra el señor g e l  
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Es una cos- 
tumbre que, aun ue no se refleje en el texto, 

las afirmaciones del señor Vicepresidente, es evi- 
dente que se dan supuestos en los que a arecen 
personas que no pertenecen a la unidad imiliur,  
*strictu sensum pero sí que de alguna manera deben 
ser atendidos en la casa. Es cierto ue en la casa hay 

otras que no lo tienen y sin embargo, moralmente, 
tendrían tanto derecho a alimentos como las perso- 
nas a las que la legislación otorga tal derecho. Sería 
conveniente incorporar en el texto, la referencia a 
que los amos también tienen que ocuparse de ese 
tipo de personas que están en la casa, aunque no 

tampoco es ue pa 1 ezca, naturalmente, el contenido 
ni la natura 9 eza de la Casa, pero en línea con una de 

personas que tienen derecho a a P rmentos pero hay 
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tengan jurídicamente la obligación de atenderlas; al 
fin y al cabo, lo que se dice es que corres onde a los 
amos la atención a los miembros de su j?zmilia que 
conserven moralmente el derecho a permanecer en 
la Casa. Yo creo que en el fondo, los términos *la 
Casa» y nlos amosu, están muy vinculados a un 
concepto de la familia, si se quiere más ético, que a 
un concepto estrictamente jurídico de la misma. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. 2 Turno a favor? 2 Turno en contra? Señor 
Asiúin. 

SR. ASIAIN AYALA: Gracias, señor Presi- 
dente. El señor Del Bur o ha dicho que, a su 

de la enmienda de adición que propone a través del 
texto. Y nosotros entendemos que, efectivamente, s í  
que existe un padecimiento de esa Ley, en cuanto 
que a través de la enmienda número 4, se incorpora 
un concepto jurídico indeterminado, mediante la 
palabra #moralmente» -*conserven moralmente el 
derecho a permanecer en la Casa»- de difcil 
apreciación, y cargado, indudablemente, como todo 
concepto jurídico indeterminado, de subjetividad. 
Es decir 2 Tienen o no tienen derecho a permanecer 
en la Casa?. 

El derecho al acogimiento a la Casa está regu- 
lado en el Título XIV, Ley 131 del actual Fuero, y 
dice que, u Cuando en capitulaciones matrimoniales, 
testamento u otras disposiciones se establezca en 
favor de alguna persona, derechos de vivir en la 
Casa, de ser alimentada y atendida, tanto en salud 
como enfermedad u otros similares, con o sin 
obligación de trabajar para la Casa, se estará a la 
disposición que los conceda a la costumbre del 
lugar». La literalidad de r a Ley 131 nos está 
diciendo que la costumbre viene además, de lo que 
se establezca en capitulaciones matrimoniales, testa- 
mento u otras disposiciones; es decir que, en defini- 
tiva, tiene un carácter subsidiario, st bien comple- 
mentario de lo que se ha establecido en ese tipo de 
disposiciones. Por tanto, a nosotros nos parece que 
como resultado de la introducción de ese concepto 
jurídico indeterminado car ado de subjetividad, no 
hace más que padecer k Ley 48; además ese 
concepto no incorpora nada claro, así que, en 
definitiva, nosotros mantendremos el texto del 
proyecto tal y como viene redactado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Zu- 
biaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias. 
Deseo insistir, en parte, en lo que ha dicho el señor 

orque entendemos que en la enmienda 
Asiúin, sobra e e término *moralmente». Todos sabemos 
cómo la Casa se rige por un sistema de capitulacio- 
nes matrimoniales, en el ue se dispone sobre los 
señores que continúan en Casa, los derechos que 
algunos tienen de estar en la Casa, las obligaciones 
que tienen los amos de la Casa y las compensaciones 
en metálico que les tienen que otor ar a los que 
están en la Casa cuando se vayan de e f la. Por tanto, 

entender, la Ley 48 no pa f ece con la incorporación 

si la enmienda se hubiera expresado en estos térmi- 
nos: L'orresponde, asimismo, a los amos, la aten- 
ción a los miembros de su familia que conserven el 
derecho a permanecer en la Casa, colaborando en 
las tareas de la misma», hubiera merecido la 
aprobación de nuestro Grupo. Y si se quitase la 
palabra rmoralmentew, nosotros la apoyaríamos. 
Pero creemos ue la palabra rmoralmentew sobra, 

hijos dentro de la Casa se ri en por lo que podemos 
llamar el estatuto de la famiia, que son las ca itula- 
ciones matrimoniales, de las cuales se Lrivan 
derechos y obli aciones para el amo y para los que 

como una obligación moral cuando es una obliga- 
ción legal y estipulada por contrato, nos parece que 
sobra. 

porque todas 9 as relaciones que hay entre padres e 

pertenezcan a H a Casa y ,  por tanto, considerar esto 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor 
Presidente. Yo acepto la sugerencia de Unión del 
Pueblo Navarro y entiendo que a lo que quizás la 
palabra nmoralw hacía referencia es a que hay 
situaciones no estrictamente jurídicas pero que los 
amos deben contemplar. En definitiva, al suprimir 
la palabra *moralmente» estaríamos imponiéndole 
al amo, la obligación, aunque ya la tiene por Ley, 
pero, en fin, de una forma más estricta y más 
concreta, de ejecutar adecuadamente todos esos 
tipos de obligaciones que por la Ley 131, o cualquier 
otra, se puedan estipular. 

De manera que, señor Presidente, aunque la 
verdad es ue tampoco quisiera entretener a los 

es la opinión del Grupo Socialista o de cualquier 
otro Grupo, orque el señor Monge me ha sugerido 

de los otros dos Grupos dicen que están conformes, 
no habría inconveniente en presentar una enmienda 
rin voce»; si no podemos seguir adelante. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Hacemos una pequeña ronda para los 
Portavoces que no se han definido después de la 
propuesta del señor Del Burgo. Señor Asiúin. 

SR. ASIAIN AYALA: Ed nuestra intervención 
ya hemos hecho referencia a que la regulación 
espen'fica en cuanto al acogimiento a la Casa está 

cierto no se modifca en el royecto; por que o tanto por 
regulada perfectamente en la Ley 131, 

entendemos que ya está re u P ada erfectamente esta 
cuestión y no somos partiiarios de su inclusión, por 
repetitiva y en definitiva por innecesaria. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Gracias. 
Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Creo que esta en- 
mienda lo que hace es generalizar el concepto de la 
Ley 131; yo no sé si puede tener trascendencia 
distinta a la que se establece en él y volvemos a 
introducir alguna distorsión. Por eso mi postura es la 

miembros 2 e la Comisión, me gustaría conocer cuál 

que estaría c! ispuesto a apoyarla; pues s i  cualquiera 
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de abstenerme en este aspecto, porque lo que se hace 
es generalizar la Ley 131. Queríamos anunciar 
nuestro voto para replanteárnoslo, por ue la moti- 

enmienda. 
La motivación de la enmienda era incorporar al 

Fuero Nuevo una obligación moral sancionada por 
la costumbre; si se elimina todo ese concepto parece 
que cae por su propio peso la motivanón de la 
enmienda, que es como la tenía estudiada. Ahora 
bien, yo no sé si quitar lo de moral si n$ca ya 

porque generalizarlo no ofrecía mayor problema, o 
sa tiene otra trascendenciu que en este momento no 
acierto a ver. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo ;persiste en mantener una enmienda uin 
voce, ? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Tendremos oportunidad de reflexionar 
de aquí al Pleno, pero no quisiera tampoco que se 
desvrrtuara el sentido de la enmienda. Si elimina- 
mos la expresión umoralmente,, puedo compartir la 
tesis de los que opinan ue es innecesaria, por ue al 

ley. Lo que yo trataba de establecer es algo que 
surge en la vida familiar; por poner ejemplos muy 
concretos, pensemos en las tías solteras que no tienen 
derecho a alimentos, que han estado toda la vida en 
la familia; si se muere el hermano quizás acaben en 
un asilo. Quiero decir que esto ocurre normalmente, 
y sin embargo existe nerta obli ación moral. Ahora 
bien, comprendo también que f-zs obligaciones mo- 
rales no taenen, puestos en el mundo del Derecho, y 
se limita a formular una llamada a quien sea 
res onsabk; éste uede perfectamente no cumplir la 

estaha infringien o la ley, pero sí una norma de 
comportamiento que, de acuerdo con el sentido de la 
Casa en el Derecho Navarro tradicional, debería 

vación cambia totalmente respecto 1 e la de la 

acabar con el tema, en cuyo caso estaría f e acuerdo 

fin y al cabo es una oblgación jurídica exigib 4 e por 

1 ob i! tgación mora[ precisamente por ser moral no 

aceptable porque tiene 
el mundo actual, pero 

meditar sobre ella 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Según esto, queda rnante- 
nida la enmienda número 4. Y procedemos a las 
votaciones. En mer lugar votamos la enmienda 
número 3, del r rupo Popular. ;Señores Parlamen- 
t a r i o s  que votan a favor? ;Señores Parlamentarios 
que votan en contra? ;Abstenciones? Ha quedado 
rechazada por 1 voto a favor, 10 en contra y 1 
abstención. 

Votamos el texto de la L 48. ;Señores Parla- 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 

mentarios que votan a favor. ? 

dente, una pregunta. ; El resultado de la votación, 
ha sido, de la número 3? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): De la 
número 3. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: ;Cuál ha 
sido? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Ha sido: 1 
voto a favor, 10 en contra y 1 abstención. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: M 
ha habido una confusión, porque UPN ha ía 
anunciado que se iba ... Yo creo que se ha confun- 
dido con la 4. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Sí, señor 
Del Burgo, pero la votación ha sido así; vamos a 
repetirla. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): ;Señores 
Parlamentarios que votan a favor de la enmienda 
número 32 ;Señores Parlamentarios que votan en 
contra? ;Abstenciones? Ha quedado rechazada por 
4 votos a favor, 7 en contra y í abstención. 

Votaremos, en este caso, la Ley 48 del texto del 
proyecto. 

Por se arado votamos en primer lugar el primer 
párrafo (P e la L 48. ;Señores Parlamentartos que 
votan a favor? %tanirnidad. Primer párrafo de la 
48. 

Votamos el segundo párra o de la 48. ;Señores 
Parlamentarios que votan a / avor? .Señores Parla- 
mentarios que votan en contra? jA&stenciones? Ha 
sido aprobada por 10 votos a favor y 2 abstenciones. 

Votamos la enmienda número 4, del Gru o 
Popular. ;Señores Parlamentarios que votan a L- 
vor? ;Señores Parlamentarios que votan en contra? 
;Abstenciones? Ha sido rechazada por 1 voto a 
favor, 6 en contra y 5 abstenciones. 

Pasamos a la enmienda número 5, también del 
Gru o Po ular, a la L 50. Para su defensa tiene la 
pala % e  ra e señor Del K urgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Salvo que en 
el curso del debate se nos ilumine con razones 
convincentes, nos parece que no hay ningún motivo 
para alterar lo que es, lo que ha stdo factor común 
desde siempre, diría yo, como es reconocer que la 
pubertad se roduce en edades diferentes en la 

una discriminación contra la mujer, puesto que aquí 
es la mujer, en primer lu ar, la beneficiaria de la 
norma. Yo creo que es evi d ente que la naturaleza es 
como es y ,  por consiguiente, salvo que se den otras 
razones de fondo mu oderosas, nos parece ue el 
mantenimiento litera 71 el texto a la Ley 50 es 9 o más 
adecuado. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. ;Señores Parlamentarios 

e temo %"' 

mujer y en e P hombre. Y no se trata de establecer 
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que quieran intervenir a favor? 2 En contra? Señor 
Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Yo no sé si le voy a dar 
al señor Del Burgo razones muy convincentes, pero 
le aseguro que son razones de íntima convicción, por 
lo menos lo son para el Portavoz que en este 
momento les habla. 

Por mucho que la maduración fisiológica en 
chicos y chicas sea distinta y así se haya reconocido 
en el texto de la actual Ley 10, ue dice que uson 
púberes los varones mayores de 14 años y las 
mujeres mayores de 1 2 ~ ,  nos parece que esta razón 
fisiológica, este trato distinto, mejor dicho, lo que 
está provocando es una discriminación por razón de 
sexo y de edad. Discriminación que, si de la 
pubertad no se obtuvieran consecuencias jurídicas, 
quizá sólo fuese una afirmación a e ectos mera- 

chica de 13 años y de un chico de 13 años también, 
ue mantienen relaciones y son padres de un niño; 

chica según la Ley 10 podría reconocer a su hijo, 
mientras que el chico, con base en la Ley 10, no 
podría reconocerlo. 

Entendemos que se está, por tanto, estableciendo 
una discriminación que hoy, a nuestro entender, 
carece de sentido, y or lo tanto, como no buscamos 

texto del proyecto y votaremos en contra de la 
enmienda número 5 .  

mente dialécticos; pero supongamos e f caso de una 

discriminar sino to 1 o lo contrario, mantenemos el 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Asiáin. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Sí, señor Presidente, 
quiero expresarme en términos muy parecidos a los 
que ha manifestado el señor Asiúin. Efectivamente 
es indudable que hay una discriminación; el hecho 
de que ese desarrollo o esa maduración se produzca, 
si es cierto que se produce, en la mujer antes que en 
el hombre, llevado a sus últimos extremos nos 
obligaría a fijar también dos mayorías de edad, 
por ue lo que ocurre no es que un sexo se adelante 
en 9 a maduración y al llegar a una edad se igualen 
ambos porque el otro, digamos, corre más, sino que 
es de suponer que se mantiene durante años esa 
diferencia, ese avance más rápido de uno respecto 
del otro. 

Por lo tanto, de aceptar esto, inexcusablemente 
tendríamos que reconocer dos mayorías de edad, 
una de 18 años para los varones y otra de 16 ara las 

otro lado, tiene razón el señor Asiúin cuando dice 
que no estamos hablando de que la naturaleza sea 
como sea, sino de otorgar o reconocer derechos, 
reconocer derechos más que otorgar, y esto es algo 
totalmente ajeno al desarrollo de lo natural. Gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Iba a insistir tam- 
bién en esta misma opinión, quizá añadiendo algo 

mujeres, cosa que es a todas luces impensab !. e Y por 

más a lo que acaba de decir el Portavoz del Grupo 
Moderado. En definitiva, reconocer o no la puber- 
tad tiene relación con lo que lue o ocurre en el resto 
de la legislación, en el resto de % Compilación; con 
independencia de que pueda tener un desarrollo 
más rápido o menos rápido una mujer que un 
hombre, en definitiva las diferencias afectan, por 
ejemplo, a la Ley 10.3, aceptación de liberalidades, 
o a la 69.3 que es la de reconocimiento de hijos. Dos 
situaciones concretas en las que la diferencia de 
edad está en perjuicio del hombre, porque se 
reconoce a la mujer una situación anterior a esa 
edad de 14 años y no así al hombre. Por tanto, 
creemos que, teniendo en cuenta los efectos que 
produciría, con independencia de las razones que se 
han dado ya de discriminación por el sexo o por la 
edad, se debe mantener la misma edad orque 

dedén tener ambos sexos en el mismo momento. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Ciáurriz. Señor Del Burgo, su réplica. 
SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 

Presidente. La consecuencia fundamental, aparte de 
la aceptación de liberalidades en los púberes, era 
precisamente el reconocimiento de los hijos; y según 
el ejemplo que nos ha puesto el señor Asiúin, además 
de que normalmente de la mujer se sabe con certeza 

ue es la madre, ésta no va a poder reconocer a su lija puesto que se eleva la edad de doce a catorce 
años, y por consiguiente se enaliza también a la 

acuerdo con las actuales normas sobre la pubertad. 
No se trata tampoco de hacer una montaña sobre 
este asunto, pero nos parece que hay razones que 
están en la naturaleza para considerar que la 
pubertad es diferente en la mujer que en el hombre; 
en cualquier caso, comprendo también que el argu- 
mento de la no discriminación puede ser aducido, 
pero pienso que esto no debe llevarse hasta sus 
últimas consecuencias; de manera que, cuando la 
naturaleza -como en este caso- no es igual en el 
hombre que en la mujer, decir por ley que la 
pubertad es igual enel hombre que en la mujer a los 
catorce años es no reconocer la realidad. Nosotros 
nos mantenemos en la misma postura y reflexiona- 
remos también de aquí al Pleno. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 

des ués se van a reconocer una serie de derec R os que 

madre, que en la actualida B podría reconocerlo de 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Asiáin. Señor Del Burgo, dquiere 
utilizar turno de contrarréplica? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: No, señor 
Presidente, no vamos a reñir por este asunto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Mucbísi- 
mas gracias. ;Algún señor Parlamentario 
entrar en el debate del texto del proyecto so re la 
Ley 50, a favor o en contra? 

Pasaríamos, si el señor Del Burgo no tiene 
inconveniente, o por lo menos si no nos da otra 
achración, a la enmienda número 6 porque, si no 
nos dice lo contrario, parece ser que la adición se 
refiere m á s  a la L 50, que a la Ley 53. Se hará lo 

parece que se puede interpretar de esta manera. 

momento, 

Pee 

que el señor De r Burgo crea conveniente, pero 

hablando a R ora de la enmienda número 62 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Perdone un 
ue estoy perdido en este ... ;Estamos 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Del Burgo. 
SR. DEL BURGO TAJADURA: Que es a la 

Ley 53. 
SR. PRESIDENTE: Según la enmienda origi- 

nal de su Grupo, pero parece que se refiere más bren 
al texto de la Ley 50. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, claro, se 
está refiriendo a los años, sí. Ha sido un error de 
trascripción, es a la Ley 50. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Entonces 
si no tiene inconveniente, la debatimos en este 
momento. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, yo creo que se defiende por sí misma; no es 
que sea estrictamente necesario, puesto que con el 
carácter supletorio que tienen las normas de Dere- 
cho común, en caso de no existencia de ninguna 
norma positiva de Navarra está claro que esto es lo 
que ha de hacerse. Pero lo que ocurre es que a veces 
es conveniente, sobre todo cuando pretendemos que 
nuestra Compilación sea un Cue o jurídico inte- 
rad0 que no haya constantes rt&en&s a otros 

berechos, a otros ordenamientos, como el Código 
Civil, que determinadas normas aclaratorias se 
incorporen al propw texto de la Compilación y no 
haya que remttirse precisamente al Derecho común. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias, señor Del Burgo.  turno a favor? Señor 

5ubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Quiero abundar en 
las razones que ha dado el enmendante. Esto es 
completar el texto legal y lo que abunda no daña; 
estimamos totalmente correcto que se inco 
vía de adición el texto que propone e Grupo 
Popular y votaremos a favor. 

tp., Por 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Sefror Presidente, 
fundamentalmente quiero decir que a oyamos la 

incluyéndola en nuestro texto. Porque además creo 
que si tenemos facultad ara ello, si tenemos 

necesidad de someternos a un texto de Derecho 
común. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Voy a ultewenir, no tanto por la 
solución que propone la enmienda, con la que, 
evidentemente, estoy de acuerdo, sino porque esta 
enmienda plantea un problema Sue vamos a ver 
aparecer más tarde en otras enmaendas. Y es el de 
las propuestas que se hacen de re ular determinadas 
matetlas que son materias sobre i s  que no podemos 
disponer, por la sendla razón de ue no tenemos 
competencia para ello. En rigor, Zbemos legislar 
sobre todo a uello que podamos modiicar y no 

car otros y que nos afecta. 
Estamos hablando de la mayoría de edad; es 

ésta una materia constitucional y yo sé muy bien 
que no se va a cambiar el fondo de la cuestión, 
supongamos que se optase por resolver el prob ema 
de manera distinta; nos encontraríamos con que, en 
virtud de las técnicas de prevalencia de las normas, 
nuestra norma quedaría desplazada por la norma 
dictada por el órgano competente. En este proyecto 
está el problema resuelto pe ectamente desde el 
momento en ue se aplica sup etoriamente la le is- 

no se puede corn utar en Navarra de manera 
distinta que en la koja,  en Aragón o en cualquier 
otro terntorio del Estado. Esta es una materia que 
está en la Constitución, como digo, desarrollada 
ya en lo que se refiere a cómo se x a de hacer el 
cómputo, en el Código Civil, que se aplica supleto- 
riamente. 

Veamos la expresión concreta de la Constitu- 
ción, creo ue es el artículo 12: <LOS españoles son 

alguna duda respecto de cómo ha de computarse, 
está el Código Civil; pero imaginemos que se 
decidiera hacer el cómputo de otra forma, excluir 
del cómputo el día del n a c i m i e n t o r  ejemplo; no 
les quepa a ustedes la menor duda e que esa norma 
del Código Civil se aplicaría también en Navarra, 
porque no se podría computar en Navarra la 
mayoria de edad de manera distinta a como se 
compute en otros territorios del Estado. 

Por tanto, es más seguro para todos que no 
legislemos en aquellas materias que no podemos 
luego modificar a nuestro libre criterio, porque 
estamos vinculados por legislaciones de carácter 
general. 

oportunidad de evitar una remisión al 80 odigo Civil 

competencia para ello, de L emos hacerlo así, sin 

debemos legis 7a r sobre aquello que pue d en modifi- 

,,, 
1 lación genera ? , y es evidente que la mayoría de e ad 

mayores c? e edad a los dieciocho años*. Si cabe 
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Insisto en que hago estas consideraciones no por 
discrepancia con el ondo de la cuestión, sino porque 

problemática. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 

gracias, señor Asiáin. ;Turno en contra? Turno de 
réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. La verdad es que no veo los ries os que 
acaba de afirmar el señor Vicepresidente cfel Go- 
bierno, por ue lo único que dice la Constitución, y 
en esto esta 1 a yo  pensando cuando ha empezado a 
hablar, y le agradezco que haya leído el artículo 12, 
es que uLos españoles son mayores de edad a los 
dieciocho añosu; en nuestro Derecho Civil se regula 
cómo se computa la mayoría de edad, y lo único que 
se dice es que use incluirá completo el día del 
nacimientow. Si en el Código Civil entienden que 
hay que cambiar ese sistema, yo  creo que esto no 
afectaría a los derechos políticos. Estamos en este 
momento en el marco exclusivo de las normas de 
Derecho Civil, no de las normas de Derecho Político 
o Administrativo, que indudablemente no están 
regidas por el Código Civil, entiendo yo, sino or 
normas de carácter administrativo. De todas i r -  
mas, por ese motivo, no vemos que el señor 
Vicepresidente nos haya dado un argumento de peso 
como para que esto no se incorpore de esta forma a 
la Ley 50. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. 

SR. MONGE RECALDE: ;Puedo solicitar un 
receso, Sr. Presidente? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Sí, señor 
Monge. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS). 

hay otras enmien d as que abundan en esta misma 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 5 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Se rea- 
nuda la sesión. Vamos a comenzar el turno de 
votaciones. En primer lugar votamos la enmienda 
número 5, del Gru o Popular. ;Seriores Parlamen- 
tarios que están a favor de la enmienda número 5 ?  
iSeñores Parlamentarios en contra? ;Abstenciones? 
H a  sido rechazada por 1 voto a favor, 6 en contra y 
3 abstenciones. 

El señor Monge creo que no ha votado, ;ver- 
dad? 

SR. MONGE RECALDE: H e  votado en con- 
tra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): En contra. 
Entonces sería rechazada por 7 votos en contra y 3 
abstenciones. 

MINUTOS). 

Votamos el texto del proyecto de la Ley 50. 
;Señores Parlamentarios que votan a favor? ;Seño- 
res Parlamentarios que votan en contra? *Absten- 
ciones? Ha sido aprobada por 7 votos a h v o r  y 4 
abstenciones. 

Votamos la enmienda número 6, del Grupo 
Popular también. ;Señores Parlamenterios que vo- 
tan a favor? ;Señores Parlamentarios que votan en 
contra? *Abstenciones? Ha sido rechazada por 5 
votos a h v o r ,  5 en contra y 1 abstención. (PAUSA). 

Contando el voto ponderado creo que el resul- 
tado es de 20 a 20; ya que no está el Grupo Mixto 
presente quedaremos 20 a 20, y por lo tanto no 
prospera. (PAUSA). No, no, le doy la explicación al 
señor Del Burgo. 

Pasamos al debate de la Ley 53. Como las 
enmiendas 7 y 8 son de adición, debatimos primero 
el texto de la Ley 53. ;Al ún señor Parlamentario 

al debate de la enmienda número 7, presentada por 
el Grupo Popular. Turno de defensa, señor Del 
Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, se trata de incorporar un principio que es de 
claro pasado: Ninguno de los cónyuges puede atri- 
buirse la representación del otro sin que le hubiere 
sido expresamente conferida, como es natural. Cree- 
mos que con este principio se perfecciona el texto del 
proyecto. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. ;Turno a favor? ;Turno 
en contra? Señor Zubiaur. Señor Asiáin, perdón. 

SR. ASIAIN AYALA: La enmienda número 7 
que se pro one ahora quiere reproducir el artículo 

tanto, es innecesaria su inclusión y votaremos en 
contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Nosotros votaremos 
en contra por ue tenemos una enmienda número 8 
que propicia 8 tras osición del párrafo 2 de la Ley 

persigue la misma finalidad que el señor Del Burgo 
pero con un carácter más amplio. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo, turno de réplica. Muchas 
gracias. 

Pasamos a la enmienda número 8, del Grupo 
Unión del Pueblo Navarro; para su defensa tiene la 
palabra el señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias, 
señor Presidente. La enmienda número 8 propicia ka 
inclusión de un párrafo 2 en la Ley 53. Este párrafo 2 se 
sacaría de la Ley 54, lo pedimos en la enmienda 9, 
con lo cual podemos tratar al mismo tiempo las dos 
enmiendas. El párrafo segundo dice: uLa responsa- 

quiere intervenir en el de f ate? Pasamos, entonces, 

71 del Có B igo Civil, que nos es de aplicación; por lo 

54 a párrafo 2 de f a Ley 53, y creo que con ello se 
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bilidad por los actos que realice uno solo de los 
cónyuges, en cumplimiento de las obligaciones vo- 
luntartumente aceptadas, a ectará exclusivamente a 

sido asumidas con el consentimiento del otro cón- 
yuge, en cuyo caso la responsabilidad afectará 
también a los bienes de la sociedad conyugal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 85,. Este párrafo, 
al que marginalmente se alude en elproyecto de Ley, 
que dice: *Afección de bienes,, nos parece que es 
más propio que pase a la Ley 53 que no que esté en 
la Ley 54, en donde se habla de la potestad 
doméstica. 

El problema de afección de bienes encaja mejor, 
a nuestro juicio, en la Ley 53, que dice en el párrafo 
único del proyecto: *Salvo lo pactado en capitulaao- 
nes matrimoniales y lo especialmente dispuesto en 
esta Compilación, cada uno de los cónyuges, por sí 
solo, podrá ejercitar y defender derechos y realizar, 
en nombre propio o ajeno, cualesquiera actos judi- 
ciales o extrajudiciales de administración, disposi- 
ción y representación*. Y con esto nos arece que 

b i l d a b y ' s a m e n t e ,  por los actos que realice. Ese 
párrafo abla de ractos judiciales o extrajudiciales 
de administración, disposición y representación*, y 
el párrafo 2 de la Ley 54 habla de la responsabilidad 
que se deriva, precisamente, de esos actos. Nuestra 
enmienda consiste en que el párrafo de la Ley 54, el 
2 se suprima y se traslade íntegro, como párrafo 2 a 
la Ley 53, con lo que esta Ley 53 constaría de dos 
párrafos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Estamos todos de acuerdo, 
entonces, en que se debaten conjuntamente la 
enmienda nrímero 8 y la enmienda número 9. 
;Señores Parlamentarios que quieran intervenir a 
favor? Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, quiero anunciar que apoyaremos la en- 
mienda del señor Zubiuur o de UPN y que retira- 
mos la enmienda número 7. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. ;Señores Parlamentarios 
que quieran intervenir en contra? Señor Asiáin, 
señor Ciáurriz. 

SR. ASIAIN AYALA: De la defensa que ha 
hecho el señor Zubiaur se deduce con claridad, 
incluso del propio tenor literal de la enmienda, que 
estamos ante una enmienda, única y exclusiva- 
mente, de sistemática. El párrafo 2, cuyo traslado 
propone la enmienda, precisamente or razones de 

regulando en las Leyes 53 y 54 debe necesariamente 
recogerse en lo que afecta a la afección de bienes, 
valga la redundancia, en la Ley 54 y no en la Ley 
13. Y voy a explicar por qué: 

En la Ley 53 se regula la ca acidad de los 

los bienes privativos del o d ligado, salvo que hayan 

enca a e$ectamente lo que se refiere a L responsa- 

sistemática y de congruencia con P o que se está 

cónyuges. En la Ley 54 se habla de f as facultades de 

disposición de esos bienes, de la responsabilidad por 
esos actos de disposición y de los bienes afectos al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de esa 
responsabilidad de disponer; por lo tanto, sistemáti- 
camente, salvo mejor criterio del señor Zubiaur, nos 

distintas sí por lo menos diferentes en cuanto a su 
naturaleza jurídica y al tratamiento normativo de 
las mismas? Yo creo que es mejor y más clarificador 
dividir los dos ámbitos en las dos Leyes tal y como 
aparecen en el texto del proyecto. 

Tampoco son razones de fondo, pero por razones 
de sistemática nosotros entendemos que el proyecto 
es más congruente con la materia que se regula en 
las Leyes 53 y 54. La 53 se refiere única y 
exclusivamente a capacidad, y no hay porqué mez- 
clar las obligaciones derivadas de la responsabilidad 
de los actos de disposición, actos de disposición que 
se están regulando, precisamente, en la Ley 54. Por 
estas razones, nosotros entendemos que está bien la 
sistemática del proyecto y votaremos en contra de la 
enmienda número 8. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Asiáin. Señor Ciúuwiz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, eran esas mismas 
las razones por ue, efectivamente, en la Compila- 
ción actual, en vigente, estaban unidos capacidad 
y afección de bienes, pero al hacer la separación de 
dos artículos distintos parece, desde nuestro punto 

ue está mejor introducido, aunque el 
texto sea e mismo y es pura sistemática, después de 
de 

la potestad doméstica y antes de la vivienda y el 
ajuar, que son temas también distintos. Por tanto, 
por pura sistemática, nosotros entendemos que en- 
caja mejor después de la otestad doméstica. ;Qué 
responsabilidad tiene ca B a uno con los actos que 
realice en función de esa potestad? Esa es la 
cuestión. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiuur, turno de réplica. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Quiero insistir en la 
motivación, aunque sea de sistemática, y no 
aquello de que en el Fuero Nuevo estuviera uni g.. o lo 
de *.afección de bienes* a la *.capacidad*, sino 
porque entendemos que la proyección directa de la 

función de  esa capacidad está responsabili- 
dad. En la Ley 54 hay dos planteamientos distintos 
en el apartado 2 y en el apartado 3. El apartado 3 es 
el *De las obli aciones contraídas or uno solo de los 

de inexcusable ejercicio, comunes a ambos,. i n  el 
apartado 2 de la Ley se trata de la responsabilidad 

9 

capacidad está en función de lo re se 

cónyuges en e P cumplimiento de o i ligaciones le ales 

en 
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por obligaciones voluntariamente aceptadas, y creo 
ue esa voluntariedad de las obligaciones está en 4 unción de la capacidad que uno tenga para con- 

traerlas; por eso abundamos en que pase la uafec- 
ción de bienes, a la Ley 53 , párrafo 2; como no se 
altera el fondo de la cuestión sino que es por pura 
sistemática, nos parece más lógico, y además ahora 
lo confirma algo en lo que yo no me había fijado, 
otro matiz, el de los que hicieron el Fuero Nuevo. 
Postulamos por tanto que se limite la Ley 54 a los 
párrafos í y 3. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Procedemos ahora a las 
votaciones. En primer lugar votamos el texto del 
proyecto en su Ley 53. iSeñores Parlamentarios que 
votan a favor? ;Señores Parlamentarios que votan 
en contra? ;Abstenciones? Ha sido aprobada por 11 
votos a favor y 1 abstención. 

Ha sido retirada la enmienda número 7, por lo 
tanto, votamós la enmienda número 8. ;Señores 
Parlamentarios que votan a favor? ;Señores Parla- 
mentarios que votan en contra? ;Abstenciones? Ha 
sido rechazada por 4 votos a favor, 7 en contra y i 
abstención. 

Aunque la enmienda número 9 está relacionada 
totalmente con la enmienda número 8, por se uir la 
sistemática del proceso del proyecto vamos a c f  ebatir 
la enmienda número 10, que corresponde ya a la 
Ley 54, para cuya defensa tiene la palabra el señor 
Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. La verdad es ue después de presentada 
esta enmienda, me surgió(ta duda de si realmente lo 
que yo pretendía ya estaba en la propia Ley y ,  por 
consiguiente, estoy en la duda de si  retirarla o no. 
Como he oído que el Grupo de UPN tiene una 
enmienda bin voce,, al parecer, a este unto, me 

tomar una decisión. Vamos a ver. A pesar de la 
prórroga de plazo que hubo, lo cierto es que un 
proyecto de esta envergadura requiera algún tiempo 
más de maduración, porque al final hay que hacerlo 
a última hora y de risa y corriendo. Lo que 
pretendemos es que, c!e las obligaciones contraídas 
por uno sólo de los cónyuges, no respondieran los 
bienes privativos del otro cónyuge, ni siquiera con 
carácter subsidiario. De una lectura posterior y 
detenida del texto, deduzco que esta prevención que 
yo tenía está contestada en el propio texto, porque 
dice: <Comunes a ambos,, que es quizás lo que en 
esa primera lectura apresurada yo no había tenido 
en cuenta; bien, por consiguiente, la motivación de 
la enmienda carece de sentido. 

Ahora bien, dándole vueltas al mismo recepto, 

contraída por uno sólo de los cónyuges, aunque sea 
en cumplimiento de obligaciones legales comunes a 
ambos, deben responder también los bienes privati- 
vos del otro cónyuge; ésa es la duda que se me 
plantea. El  Código Civil sí lo establece, pero las 

gustaría saber por dónde va esa enmien B a antes de 

cabe plantearse si realmente de una o $ ligación 

soluciones del Código Civil no son siempre las 
me ’ores. Entonces, señor Presidente, doy por defen- 
di/a la enmienda y vo a ver si el señor Zubiuur 
ilumina este asunto t una forma más convin- 
cente.. . 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Asiáin. Muchas gracias, señor Del Burgo. Señor 
Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Sin perjuicio de la luz que nos pueda 
aportar el señor Zubiaur, yo iba a insistir no sólo en 
algo que ya ha advertido el propio enmendante, el 
inciso rcomunes a ambos,, sino ustamente en el 

ejercicio,; es decir, son obligaciones comunes a 
ambos que tienen su origen en la Ley y que son de 
inexcusable ejercicio; parece que en una obligación 
que reúna todas esas características deben responder 
de su cumplimiento no sólo los bienes del cónyuge 
que contrajo la deuda y los de la sociedad, sino 
también subsidiariamente los del otro cónyuge, 
porque también para el otro cónyu e era común la 

característica de ser de inexcusable ejercicio. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 

gracias, señor Asiáin. Turno a favor a la enmienda 
del señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, la voy a retirar. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): La retira. 
Muchas gracias. (PAUSA). ; Presenta una enmienda 
«in vocea? (PAUSA). 

Señores Parlamentarios, mientras se hacen unas 
otoco tas, ara poder reflexionar sobre la en- 

mien 1’ a les P eo su contenido. Modifica el párrafo 3 
de la Ley li4 y dice que, <después de “comunes a 
ambos”, dirá: “Responderán los bienes de la socie- 
dad conyugal y si no los hubiere los de ambos 
cónyuges”,. (PAUSA). Repito, si no les importa. Dice 
lo siguiente: uDespués de “comunes a ambos”, dirá: 
“Responderán los bienes de la sociedad conyugal y si 
no los hubiere, los de ambos cónyuges solidaria- 
mente”,. Se concede un pequeño receso mientras se 
hacen las fotocopias. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 20 
MINUTOS). 

inciso anterior, uobligaciones lega i es de inexcusable 

obligación, tenía la misma fuente B egal y la misma 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 21 
MINUTOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Se rea- 
nuda la sesión. Se ha presentado una enmienda uin 
vocew que en estos momentos a conocen todos 
ustedes. Damos el turno de degnsa al señor Zu- 
biuur, por UPN. 
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SR. ZUBIAUR ALEGRE: Gracias, señor Pre- 
sidente. Ya lo ha dicho el señor Vicepresidente del 
Gobierno, estamos hablando de la potestad domés- 
tica. En función de la potestad doméstica, el párra o 

ejercicio y comunes a ambos cónyuges. Lo que a mí 
me parece que no tiene sentido es que, si l a s  
obligaciones son comunes a ambos, respondan soli- 
darumente los bienes del cónyuge que contrajo la 
deuda, que la contrajo por ue era legal y porque era 

sociedad conyugal; lo lógico es que primero respon- 
dan los bienes de la sociedad con ugal y si no los 

los bienes del cónyuge, de los cónyuges solidaria- 
mente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): La verdad es que todo esto sirve para 
repasar conceptos que en el ámbito de la Adminis- 
tración no manejamos a menudo, pero hay una 
responsabilidad solidaria, luego para la solidaridad 
entre las obligaciones -*tanto monta, monta tanto 
Isabel como Fernando,- lo mismo me da citar 
antes o después, ambas responden solidariamente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno a favor de esta enmienda. Turno en 
contra. Señor Zubiaur, ;quiere hacer alguna réplica 
al señor Vicepresidente? 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: No, no hay réplica e 
insisto en los argumentos. 

SR. PRESIDENTE Sr. Otano Cid): Muchas 

algún señor Parlamentario quisiera entrar en ello, la 
Ley 14 de este proyecto de Ley. ;Algún señor 
Parlamentario quiere intervenir? 

3 habla de obliganones legales de inexcusa d le 

de inexcusable ejercicio, y 4 uego respondan los de la 

hubiere, como hay que atender e ? gasto, concurran 

gracias. Debatiríamos a z, ora, en el caso de que 

La enmienda número 10 ha sido retirada. 
Votamos la enmienda *in voce, número 1, de 
Unión del Pueblo Navarro. ;Señores Parlamenta- 
rios que votan a favor? iSeñores Parlamentarios 
que votan en contra? :Abstenciones? Ha quedado 
rechazada por 3 votos a favor, 8 en contra y 1 
abstención. 

Votarnos, seguidamente, la Ley 14, en su texto 
del proyecto. ;Señores Parlamentarios que votan a 
favor? *Señores Parlamentarios ue votan en con- 

favor y 3 abstenciones. 
tra? :Abstenciones? Ha sido apro 1 ada por 9 votos a 

Pasamos a la Ley 51 del proyecto uesto que las 

Parlamentario quiere debatir el texto del proyecto 
en su Ley 11? Pasamos entonces al debate de la 
enmienda número 11, que quizás por pura coinci- 
dencia es idéntica a la enmienda número 12, excepto 
l a p s e  Ken ningún casow; por tanto se podrían 
de atrr conjuntamente, si lo aprueban los señores 
Portavoces de los Grupos que las han presentado. 
De lo contrario debatiremos una primero 

pala pb ra para su defensa, señor Monge. 
SR. MONGE RECALDE: Quiero establecer 

una garantía a favor de los terceros, de buena fe, en 
el tema de la posible manifestación falsa del cónyuge 
titular respecto de ser o no ser vivienda habitual 
aquella de la que se trate. Y sin per'uicio de entrar 
más a fondo, creo que con esto es b astante. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Se pretende garantizar la seguridad 
del tráfico, según se expone en la motivación de la 
enmienda. Y a pesar de que hay un sector de la 
doctrina que optna que nada añade este 
que es análogo a uno que ya figura en e Código 
Civil, a la seguridad del tráfico, porque lo que 
cuenta es la buena fe  del adquirente no la del 
disponente, nos vamos a inclinar -hazlo natural- 
mente en nombre del Gobierno- por aceptar esta 
enmienda del Grupo Moderado, porque entende- 
mos , jue  aunque ese sector de la doctrina lo 
consr era irrevelante, roteger algo tan importante 

cual uier caso lo que abunda no daña; por lo tanto, 
desde el punto de vista del Gobierno no hay ningún 
inconveniente para aceptar esta enmienda del 
Grupo Moderado. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Asiáin. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Brevísimamente, quiero 

enmiendas 11, 12 y 13 son de a dp ición. ;Algún 

otra. Bien, debatimos rimero la enmien J a número después 
11, resentada por e e Grupo Moderado; tiene la 

erecepto, 

como la seguridad de P tráfico merece la pena, y en 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid : Muchas 

ahora al señor Ciáurriz. Perdón. Señor Zubiaur, sí, 
perdón. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias. 
Quiero decir que votaremos a favor, retirando 
nuestra enmienda número 12, porque la redacción, 
salvo el uen su caso, que constaba en la nuestra 

gracias. Creo recordar que le correspon k e el turno 

que no altera para nada el sentido de la enmien z a 
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en cuyo favor ahora nos pronunciamos, es exacta- 
mente igual, y además es coincidente con la en- 
mienda de articulado que hicimos ya al proyecto de 
Ley del año 83 en el período de enmiendas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Ciáuwiz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Quiero añadir úni- 
camente, también en este sentido, que ya el artículo 
91 del Reglamento Hipotecario establece la obliga- 
ción de esta manifestación. En cualquier caso, si ésta 
es errónea o alsa no perjudica a terceros, porque ya 
lo establece f a legislación hipotecaria. Pero es conve- 
niente indicarlo en el precepto para conocimiento 
del menos lego en la materia, a fin de que pueda 
saberse siempre que en casos de que hubiera false- 
dad se roduciría el usin perjuicio de terceros»; eso 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo, iquería intervenir? Mu- 
chas gracias. Pasamos a la enmienda número 13, 
una vez retirada la 12. Enmienda número 13, del 
Grupo Popular, y - a  cuya defensa, señor Del 
Burgo, tiene la pa abra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, se trata de 
precisar los actos reseñados sobre los que se dice: 
nNo será reciso el consentimiento de ambos cónyu- 

como agrupación, segregación y división, en el caso 
de ue los dos últimos no modifiquen la su erfcie 
de 9, viviendas, etcétera, etcétera; por ser B e mera 
administración no hace falta el consentimiento de 
ambos cónyuges. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Voy a oponerme a esta enmienda 
por ue se refiere a una materia ue la Constitución 

ordenación de los registros e instrumentos públicos. 
Esta referencia ue se hace a que no será preciso el 

alteración registral, incide claramente en esta mate- 
ria re istral que, como digo, es competencia exclu- 
siva ael Estado, y por lo tanto considero que la 
Comunidad no tiene sobre esta materia posibilidad 
de legislar. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias, señor Asiáin. Turno a favor de la enmienda. 

%urn0 en contra. Señor Asiáin. 
SR. ASIAIN AYALA: Unica y exclusivamente 

quiero añadir, señor Presidente, señorías, que nos 
parece que esta enmienda propone una excepción 
injustificada al principio consagrado en la Ley 55, 
según el cual se necesita el consentimiento de ambos 
cónyuges para disponer de la vivienda habitual, 
por lo tanto, aunque en la enmienda se habla e 
actos de segre ación y división, es comprensivo de 
los términos i e  la Ley 55. Nosotros no vamos a 

es evt 2 ente. 

. 

ges para e os actos de alteración registral de fincas, 

a tn  1% uye con carácter exclusivo a 4 Estado, como es la 

consentimiento 3 e ambos cónyuges para los actos de 

l 

quebrar dicho principio y votaremos en contra de la 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Para decir que la 
enmienda que se propone or vía de adición, la 

Reglamento hipotecario. Y en todo caso, lo hubiéra- 
mos podido admitir -pero no es absolutamente 
necesario- si se hubiera dicho apara ejercer los 
actos de dominio que no impliquen disposición,, lo 
que hubiera sido de distinto significado que la 
expresión que se pretende añadir de alos  actos de 
alteración re istral de fincas, como agrupación, se- 
gregación y jvisión.. Como eso no se ha dicho asíy 
entendemos que lo pretendido es propio de un 
Reglamento, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáuwiz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, esto sería una 
excepción al principio general establecido en la Ley 
55 de que se necesita consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial para 
disponer, etcétera, etcétera. En los actos de segrega- 
ción, agrupación o división, si se requiriera única- 
mente el consentimiento de unos cónyuges, se podría 
dar el supuesto cada vez más frecuente, en viviendas 
que pueden tener dos entradas o que son un duplex, 
o viviendas que, en definitiva, se puedan independi- 
zar, de que uno de los cónyuges, sin conocimiento ni 
consentimiento del otro estableciera un procedi- 
miento registral por el que dividiera la vivienda 
registralmente, y un día se encontraran la mujer o el 
marido, el que no tuviese conocimiento del hecho, 
con que media vivienda a no estaba a su nombre 
porque se había produci 2 o la segregación sin que se 
enterase; es decir, que aunque se diera el supuesto 
de que entráramos en la discusión del tema, porque 
yo  creo que podríamos encajarlo dentro de este 
proyecto, se pueden dar situaciones paradójicas, y 
me parece que es mucho más respetuoso que en 
todos estos supuestos se siga manteniendo el consen- 
timiento de ambos cónyuges, en lugar de permitir 
que uno de ellos, sin consentimiento o incluso sin 
conocimiento del otro, ueda hacer una segregación 
registral que, en delnitiva, puede tener luego 
consecuencias importantes o derivar en situaciones 
importantes. 

Ahí está, por ejemplo, el artículo 41 de la Ley 
Hipotecaria, donde se indica por unos procedimien- 
tos especificos quién es el titular registral, y puede 
producirse una segregación sin que la haya conocido 
el otro cónyu e. Por eso o creo que se res eta 

cuanto al consentimiento de ambos cónyuges para 
este tipo de alteraciones re istrales que tienen o 

riores. 

consideramos innecesaria. E e texto es más propio del 

mucho mejor f a situación dye sociedad conyuga P , en 

pueden tener mucha trascen a encia de efectos poste- 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno de réplica, señor Del Burgo. 
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SR. DEL BURGO TA ADURA: Sí, gracias, 

seria y sensata que se ha dicho es la ue acaba de 
manifestar el señor Ciáurriz, que se j a  referido al 
fondo de la cuestión. Efectivamente, lo que ha dicho 
el señor Ciáurriz tiene cierta razón, quiero decir 
que tiene cierta solider, en cuanto que se refiere al 

señor Presidente. Quiero d ecir que la única cosa 

que él expre 1 a no existen en 

tí B timos no modifiquen\la superficie de la vivien&; 

y divisiones, pero nunca afectando a f contenido 

se puede admitir es que esto no se incorpore a 4 texto 

tema de fondo sob el cual pod mos discutir. Yo 

que se dice: *los actos de 
fincas, m m  agrupación, 

se rewción y división, en el caso de que lbs dos 

es decir, se trata, naturdmente, de asegurar en todo 
caso la plena disponibilidad del patrimonio; otra 
cosa es que se puedan hacer ciertas alteraciones del 
carácter registral, como agrupaciones, se regaciones 

esencial del patrimonio de que se trate. Yo creo que 
ese caso es opinable, evidentemente, pero lo ue no 

porque afecta al Derecho Constitucional; no, no 
está afectando al Derecho registral, está diciéndose 
que para un determinado acto que tiene trascenden- 
cia registral hace falta el consentimiento de ambos 
cónyuges; eso es lo que se está regulando, el 
consentimiento. También en la Ley 55 se exige el 
consentimiento, es decir, se está exigiendo el consen- 
timiento de ambos cónyuges para realizar un acto 
de alteración registral; sólo que en este caso se 
trataba de una excepción al consentimiento, y el 
registrador se encontraría con ue en Navarra, con 

uno de los cónyuges podría e ectamente realizar 
la Ley 55 en la mano, de apro B arse esta enmienda, 

este tipo de actos sin necesi Sf a del consentimiento 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Aunque el señor Del Bur o consi- 
dere que soy un insensato al insistir, -ha &bo que 
mi propuesta no es sensata- insisto. Y al mismo 
tiempo añado por si no era bastante ese ar umento, 

mente, con el que él ha dado y por tanto creo que se 
debe mantener el texto del proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo, ;quiere intervenir? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: No, señor 
Presidente, porque sería un diálogo de sordos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Procedemos a las votaciones. Votamos pri- 
mero el texto del proyecto en su Ley 5s. ;Seriores 
Parlamentarios que votan a favor? Unanimidad. 

Votamos la enmienda número 11, del Grupo 
Moderado. ;Señores Parlamentarios que votan a 

que el señor Ciáurriz me ha convenci a o plena- 

favor? ;Señores Parlamentarios ue votan en con- 
tra? ;Abstenciones? 11 votos a Tavor, ninguno en 
contra y ninguna abstención. 

Y votamos la enmienda número 13 al ser 
retirada la 12; la 13, del Grupo Popular. iSeñores 
Parlamentarios que votan a favor? ;Señores Parla- 
mentarios que votan en contra? Abstenciones, nin- 
grrna. Ha sido rechazada por 1 voto a favor y í í  en 
contra. 

Pasamos al texto de la Ley 63, al 
prerentado, varias enmiendas de mo 
ladgcdaao de adición. Comenzamos or 
número 14, del Grupo Moderado. %en, la palabra 
para su defensa, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
antes de entrar en su debate, solicito un receso. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señores 
Parlamentarios, se suspende por unos momentos. 

MINUTOS). 
(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 40 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 45 
MINUTOS). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Se rea- 
nuda la sesión. Señor Monge, tiene la palabra para 
la defensa de su enmienda. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
esta enmienda que en realidad afecta a dos untos 
del artículo 63 retende, en lo que se refiere a P punto 
1, introducir 6 palabra razonable Unto a la de 
moderadamente, no por un capric x o sino orque 

que se llama Moderado, no sé si es suficiente. Y 
entonces, buscando, buscando, me arece que en el 
Código Civil se habla de arazona L le y moderada- 
mentev. Yo, entre la moderación y la razón, creo 
que me quedo con la razón, por ue la razón suele 
ser siempre moderada. Pero, en Jn, bromas aparte, 
me parece que está mejor ex uesto incluyendo los 
dos términos que dejando só f o moderamente. 

Y en cuanto al segundo apartado, que se refiere 
al punto 3, párrafo 5: <En los casos de declaración 
de ausencia o de incapacitación, etcétera, echamos 
en falta los supuestos de muerte. Creo que ha 
debido ser una omisión; no sé si se nos dará al una 
explicación, pero efectivamente ... se echa en fa  f ta la 
alusión a los supuestos de muerte y lo que hemos 
hecho ha sido incluirlos. Y no me había fijado, me lo 
dice el señor Ciúurriz, en que en el a artado 1, 
donde se habla de la atria otestad S e los hijos 
menores o incapacitaix, fa&a la alusión a los 
menores no emancipados, puesto que los emancipa- 
dos tienen su régimen especial. Probablemente ha 
habido un lapsus y se ha olvidado poner menores no 
emancipados. Eso es todo. Gracias. 

corregir modera 2 amente, visto desde un jartido 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Son tres, efectivamente, las modifi- 
caciones que propone la enmienda. La primera es el 
inciso «no emancipados» a continuación de menores, 
en el primer apartado; uLa patria potestad sobre los 
hijos menores,, dice el proyecto, y el Grupo Mode- 
rado, al i ual que el Grupo Popular y el de Unión 

expresión uno emancipados». Realmente lo que 
sucede es que si el hijo menor está emancipado ya no 
hay patria otestad, porque como dice la Le 66 en 

extingue: 2) Por la emancipación,. En una interpre- 
tación sistemática de la L de la Ley 66 queda 

tampoco pasa nada por explicitarlo 

digo, en términos estrictos, innecesaria. 

del Puebo Ií Navarro, propone que se añada la 

su aparta S o 2 «La potestad sobre los &jos se 

resuelto, por lo tanto, e IYI pro lema. N o  obstante, 

veniente desde el unto de vista d el no Gobierno hay incon- en 
aceptar esta parte f e la enmienda, aun siendo, como 

enmienda puede calificarse como e a de la bofetada. 

63 

Si la de antes era la del du lex, la se unda 

Dice: «Corregirlos moderadamente -y añade- y 
razonablemente». Nosotros creemos que tampoco 
está de más; la idea de moderación casi sugiere, 
incluso en política, señor Monge, la idea de razona- 
bilidad. Y no está de más añadir que forma parte 
del contenido de la patria potestad la facultad de 
corregir no sólo moderadamente, sino además razo- 
nablemente. 

En cuanto a la última propuesta, que pretende 
añadir los supuestos de muerte y declaración de 
fallecimiento, y o  creo que aceptarla sería incon- 
gruente con el recepto porque el supuesto que 

que, manteniendo la titularidad de la patria potes- 
tad ambos cónyuges, se producen unas circunstan- 
cias que hacen que, aun permaneciendo la titulari- 
dad, como digo, en los dos, la ejerza solamente uno 
de ellos. Naturalmente, en caso de muerte o decla- 
ración de fallecimiento lo que sucede es que la patria 
potestad asa a ser ejercida, se concentra, di ámoslo 

pertinente la enmienda, más bien al contrario, 
porque supondría introducir un supuesto que no es 

estamos regulan S o en la Ley 63 es un supuesto en el 

así, en e P cónyuge sobreviviente. N o  es por Ií o tanto 

Insisto en que la L 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno a favor de la enmienda del señor 
Monge. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, parcialmente, señor 
Presidente, a los dos primeros apartados, vamos a 
votar que sí. Al último, ratificando las razones que 
ha manifestado el representante del Gobierno, 
vamos a votar no. E insisto en que el primero de los 

apartados es una redundancia puesto ue estamos 
en la Ley 63, que es reguladora %, la patria 
potestad, de su titularidad y de su contenido; por lo 
tanto, necesariamente nos tenemos que referir a los 
no emancipados puesto que respecto de los emanci- 
pados ya dispone la Ley 66 que se pierde la patria 
potestad. 

En cuanto a lo de razonable y moderadamente, 
única y exclusivamente quiero hacer una adición de 
tipo gramatical; después de moderadamente habrá 
que añadir una coma, señor Monge. Y respecto del 
añadido urazonable», lo mismo podríamos haber 
incluido prudentemente, sensatamente, comedida- 
mente; pero en fin, eso es todo estupendo y aceptare- 
mos, por tanto, la enmienda, excepto en el último 
apartado del que, como digo, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias. Me 
ha señalado el camino el señor Asiáin, porque yo me 
preguntaba: .jCómo puedo decir que en unas cosas 
estoy a favor y en otras cosas esto en contra, en un 

emancipados,, y ,  en fin, como lo ue abunda no daña, 

nrazonable y moderadamente.. Pero lo que se 
re iere a los casos de muerte creo que está contem- 

la patria potestad: «Se extingue por la muerte o por 
la declaración de fallecimiento del hijo o de ambos 
padresu, y por tanto, or la emancipación y por la 

de Lllecimiento del hijo o de ambos padres ya está 
dicho, y no hace falta repetirlo aquí. Lo considera- 
mos innecesario. 

turno a favor? Estoy a favor de r a inclusión de «no 

también de la palabra razona 1 le, de la expresión 

p f ado en la Ley 66, en la que se dice cómo se pierde 

ado ción del hijo; lo B e por la muerte o declaración 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáuwiz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, efectivamente la 
declaración de fallecimiento de los dos está en la Le 

es una cuestión puramente de titularidad, 
de muerteY uno e los padres, asume la totalidad de la patria 
potestad el otro; yo  creo que no tiene vuelta de hoja. 

Sobre lo que decía el señor Asiáin de la coma 
después de «razonable y moderadamente., habría 
que ver cómo la ponemos, porque se ún se ponga se 

mente se incluye también en la alimentación, porque 
dice: Alimentarlos, educarlos, corregirlos razona- 
blemente, lo cual tampoco estaría mal, (RISAS) 
aunque no creo que venga al caso. También estamos 
de acuerdo con la primera parte y con la se unda, 
pero con esta tercera no, porque el principio Funda- 
mental de la patria potestad que se sigue en toda la 
Com ilación es el de acrecentar, si se puede decir esa 
pala ra, la titularidad del cón uge que no fallece 
respecto de la del cónyuge fa1 ecido. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. ;Turno en contra? N o  lo hay. Turno de 
réplica para esa parte. 

66, y por tanto no se debe tratar en este tema. Y a r a 

puede entender que lo de modera P a y razonable- 

? l 
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SR. MONGE RECALDE: Sí, señor Presidente. 
En primer lugar quiero pedir que se me diga dónde 
falta la coma, porque no lo veo. (PAUSA) -rRazo- 
nable y moderadamente*- no sé, hay quien dice 

ue antes de la con ‘unción copulativa no cabe coma. 
‘to veo todos los h a s  escritores célebres ue ponen 
coma antes de la *y*, pero parece que la 9; ramática 
recomienda lo contrario. En resumen, con lo que no hay 
problema de alimentación moderada es con la coma 

ue viene después de *educarlos*, de manera que, $ que el señor Ciáurriz decía que puede inducir a 
confusión sobre el régimen alimenticio, no lo com- 
parto. (RISAS). 

En lo ue se refiere a la omisión del caso de 
muerte, eJctivamente, la Ley 66 dice cómo se 
pierde la patria potestad; lo we no dice es a quién se 

que es tan docto como nosotros, cuando ha la de 
este tema en el artículo 156 dice ren defecto*, es 
decir, por inexistencia o por ausencia. Naturalmente 
por muerte se extinRue la patria potestad, pero 
aquí lo que se dice no es que se extinga, eso está en 
otro artículo, lo que se dice es que en ese supuesto 
corresponde al otro cónyu e, eso es lo se trata de 

sea algo tan claro y tan matemático como sus 
señorías dicen puesto ue, repito, el Código Civil 
utiliza esa redacción. Zracias. 

SK. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): La Ley 66, cuando habla de la 
extinción, dice: rMuerte o declaración de falleci- 
miento del hijo o de ambos padres.. Pero la Ley 63 
dice: a En los casos de declaración de ausencia o de 
incapacitación de uno de los adres -de uno de 
ellos, es decir, del padre o de k madre- la patria 
potestad será ejercida por el otros. Será ejercida por 
el otro, pero el uno, para entendernos, seguirá 
manteniendo la titularidad aunque esté ausente o 
incapacitado; es titular, pero no ejerciente. Ese es el 
supuesto de la Ley 63, que no hay que confundirlo 
con el supuesto del fallecimiento de uno de los 
padres, porque lo que sucede en este caso es que la 
patria potestad pasa a ser ejercida totalmente por el 
sobreviviente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Monge, $quiere utilizar su turno? 

SR. MONGE RECALDE: Hay ue decir si 

1 encomienda, por eso el Có 1. igo Civil, que su ongo 

cubrir, simplemente. De to 3 as maneras, no creo que 

Asiáin. 

adre a uién correspon 2 e la patria 
potestad, muere un c L ro que f e corresponde al otro, pero 
podría ocurrir que se supusiera que corresponde 
también a los padres o a la familiu del muerto, 
podrían hacerse 53.000 interpretaciones y ,  vuelvo a 
repetir, no será tan estrambótico cuando en el 
Código Civil lo pone, jpor qué?, a mí me parece que 
orque es una precisión adecuada. Si muere uno de 

&s padres, el otro no la pierde porque no se ha 
muerto, la mantiene; pero, jcorresponde a alguien 

más? No, parece que no, y eso es lo que tratamos de 
atar aquí. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Monge. jProcedemos a debatir las 
enmiendas números 15 y 16 o, en cuanto que dicen 
lo mismo, se dan or debatidas en la primera parte 
de la enmienda B el señor Monge? Muchas gracias. 

Pasamos a la enmienda número 17, presentada 
por el Grupo Popular. Tiene la palabra para su 
defensa, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Es una en- 
mienda al artículo 63, párrafo 3, para suprimir la 
palabra xusufructuarlosu; dice el artículo: .La pa- 
tria otestad comprende administrar y dis oner de 

y usufructuarlos dando a los frutos percibidos las 
a licaciones ue demanden el interés de los hijos*. 

lógicamente, no sólo a poder dis7rutar de los frutos, 
el padre no puede disfrutar para sí de los frutos 
recibidos sino que tiene que aplicarlos a a uellas 
finalidades que demande el interés de los aijos a 
quienes pertenezcan los bienes, etcétera. Conse- 
cuentemente, decir *Administrar y disponer de esos 
bienes en las condiciones que establece la Ley 65, 
dando a los frutos percibidos las aplicaciones que 
demanden el interés de los hijos a quienes pertenez- 
cam, parece más congruente con el sentido mismo 
del precepto y con la definición jurídica de usu- 
fructo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): La tesis que se sostiene es la de que 
no es correcto considerar usufructuario a quien no 
puede aplicar para usos propios los bienes que está 
usufructuando; esto es, en definitiva, lo que se viene 
a sostener. Pero ésta es una concepción muy, valga 
la expresión, tradicional, del usu ructo, es decir, 
muy en la línea del usufructo del d erecho romano. 

sus L? ienes en las condiciones que establece R ~ e y  65 

concepto J e usufructo parece ue hace referencia, 

Hay otros tipos de usufructos que están 
mente gradualizados, modalizados y 
por la ley y que por eso reciben el 
*usufructos legales*, como éste. N o  quiero abrumar 
con citas de códigos extranjeros, pero podría citar 
varios en los ue se mantiene esta misma figura 

se mantiene también la configuración como usu- 
fructo. 

Yo creo que en el fondo estamos de acuerdo. Lo 
que se está discutiendo es si vale la pena o si es 
correcto llamar a esto usufructo; evidentemente no 
es el usufructo tradicional, es un usufructo que la ley 
específica en su contenido y we por lo tanto es 

creemos que se debe mantener el texto. 

porque la prob 4 emática es la misma, y sin embargo 

perfectamente posible a juicio 2 el Gobierno. Por eso 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias, señor Asiáin. Turno a favor de la enmienda. 

%urn0 en contra. Señor Asiáin. 
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SR. ASIAIN AYALA: Brevísimamente, quiero 
añadir algo a la discusión res ecto del tema de 
fondo, que es si al contenido del apartado 3 se le 
puede o no denominar *usufructo». Nosotros enten- 
demos que sí puesto que se puede conceptuar, sin 
temor a equivocarnos, de «usufructo modal., si bien 
es cierto que limitado por ley; pero insistimos en que 
se puede utilizar la expresión y la figura jurídica del 
usufructo por cuanto existe un usufructuario, que es 
el padre, y un nudo propietario, que son los hijos. 
Por estas razones, nosotros entendemos que el 
término está correctamente utilizado en el apartado 
3 de la Ley 63 y lo mantendremos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Gracias, señor Pre- 
sidente. Las corrientes modernas consideran la pa- 
tria potestad como una facultad tuitiva; dentro de 
eso encajaría la propuesta del Gupo Popular. Sin 
embargo, nosotros nos inclinamos porque se man- 
ten an la ex resión tradicional y el usufructo mo- 
da? como Ra dicho el señor Asiáin, y que se 
manten a la palabra usufructo. Hay algo que 
quizá, k e haya podido llevar al señor Del Burgo a 
pro iciar que se elimine la palabra usufructo; la 
re 1 acción dice así: «Administrar y disponer de sus 
bienes en las condiciones ue establece la Le 65 y 
usu ructuarlos dando a 4 os frutos percibi d os las 
ap f icaciones que demanden.; de aquí parece dedu- 
cirse que si el padre da los frutos percibidos no 
usufructúa nada; pero eso podría corregirse y mejo- 
rar la redacción, a mi juicio, si se dijera: *Adminis- 

disponer de sus bienes en las condiciones que 
esta trarl lece la Ley 65 y usufructuarlos, atendiendo con 
los frutos percibidos las aplicaciones que demanden 
el interés...», con lo cual no se presentaría el 
contrasentido del usufructo con la necesidad de dar 
a todos los bienes que produzca el usu ructo la 

los bienes del usufructo las necesidades del hijo, lo 
cual compatibiliza, aun en su sentido más estricto, el 
concepto usufructo con la aplicación que se da a los 
bienes, porque ya no sería de todos los bienes del 
usufructo sino de los bienes que fuesen necesarios 
para atender *el interés de los hijos a quienes 
pertenezcan los bienes y de la familia a cuyo 
sostenimiento ...», etcétera. Nosotros nos inclinamos 
por mantener la palabra usufructo, y si les arece a 

podría, en fin, evitar esa es ecie de colisión semán- 

dos las aplicaciones que demanden»; de este modo 
tendría perfecta lógica la aplicación de la palabra 
usufructo con la finalidad de arte de esos bienes 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, estamos en una 
discusión puramente teórica, porque se trata de 
determinar si el usufructo de que dispone el padre 

aplicación para los hijos, sino que se aten d erían con 

los demás Portavoces de los Grupos PO P íticos se 

tica si decimos: *Atendien B o con los frutos percibi- 

para atender las necesidades B e los hijos. 

puede califcarse como tal cuando está de alguna 
forma condicionado a darle unas aplicaciones con- 
cretas que establece la ley. Yo creo que a pesar de 
que hay profesores y doctrina que no lo consideran 
usufructo, habría que Cali icarlo de alguna forma, 

del usufructo legal, con unas características especia- 
les y con un interés directo para que se aplique 
-porque lo dice la ley- en una serie de intereses 
del propio hijo. Por tanto, yo  no entraría en esa 
discusión teórica que nos puede complicar el asunto; 
creo que está admitido más corrientemente por la 
doctrina, y en definitiva queda mu claro en la 
redacción cuál es la situación, es 2 ecir, el adre 
podrá usufructuar en el sentido que quiere Lcirse 
podrá obtener los frutos, percibir los frutos, pero 
tendrá que darles una a licación concreta y estable- 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 

r la figura más similar es L del usufructo modal, a 

cida directamente por e a ley. 

gracias. Su turno de réplica, señor Del Burgo. 

es decir, 

sino 

disponer de los frutos, que es la esencia del usu- 
fructo; el usufructo es la disposición de los frutos, no 
del dominio pero sí de los frutos. Si en este caso 
concreto decimos que es usufructuario pero no puede 
utilizar los frutos para sí mismo, si lo que tiene que 
hacer es, precisamente, destinarlos a las  finalidades 
que aquí se establecen para los hijos, evidentemente 
no puede aplicar para sí mismo los frutos, y por 
consiguiente no es usufructuario. En fin, es una 
discusión jurídica y no vale la pena detenerse más 
tiempo en ella, pero en fin ... 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Parece que 
Portavoces a quienes les gustaría dar 
turno en esta enmienda. Empezamos 
Vicepresidente del Gobierno. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: N o  hay in- 
conveniente. A ver si se anima esto un poco. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Claro, 
claro. Señor Vicepresidente. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Me voy a referir, en primer lugar, a 
lo que dice el señor Del Burgo, a las cuatro 
características del dominio cuti, frui, habere et 
posiderey, me arece que eran. Con inde endenciu 

que está claro es que el hijo no es más que nudo 
de si se le c a l g a  o no de usufructuario a P padre, lo 
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propietario. Y si no es más que nudo propietario, 
algún usu ructuario tiene que haber, por mu 

mantener las cuatro facwltades del auti, frui, habere 
et posidere,. 

Y en cuanto a la propuesta que hace el señor 
Zubiaur, creo que es, si no se aclara, más equívoca. 
Dice: .Atendiendo con los frutos percibidos las 
a licaciones que demanden el interés de los hijos y el L la familias. Con esa redacción parece que, una 
vez atendidas las aplicaciones que demanden el 
interés de los hijos el de la familza, el usufructuario 

pretende el proyecto es 'ustamente prohibir eso, por 
eso dice: .Dando a 1osjLtoss. Impone la obligación 
de dar a los frutos esa finalidad, mientras que con la 

una vez cubiertas las solución que se 
a licaciones que emanden el interés de los hijos y el L la familia, podría entenderse que el usufructuario 
tiene capacidad de a ropiarse, en una palabra, de 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiúin. 

SR. ASIAIN AYALA: Vamos a abundar, señor 
Presidente, en las razones. El señor Del Burgo 
negaba que se pudiese conceptuar jurídicamente 
esta figura como de usufructo, r e s t o  que no había 
disponibilidad de los frutos. Yo e pongo un ejemplo. 
Usted es ropietario de un bien inmueble que está 

disponer del bien? (PAUSA). Según cómo, jverdad? 
Parece que, dice: No, no, yo soy dueño de un piso, 
pero claro, es que lo tengo hipotecado, mientras no 
levante la hipoteca no puedo disponer de él; enton- 
ces, jsoy propietario? iquién es el propietario, el 
banco o yo? Generalmente se suele dear que es el 
banco; es decir, titularmente uedo ser yo el propie- 
tario, en cambio no tengo L s  facultades que son 
genuinas del concepto de propiedad, el habere y el 
posidere, la acultad de disponer, tengo limitada mi 

derecho real que me está gravando mi propiedad. 
En este su uesto es una figura de usufructo orque 

libremente; es decir, si alguien tiene un bien inmue- 
ble y está usufructuando ese bien inmueble, y por lo 
tanto obtiene rentas de un alquiler, no puede tener 
en la indigencia a la familia comprarse un 
Mercedes, eso es lo que está prohi J iendo la Ley 63; 
necesariamente, las rentas de ese bien inmueble 
tiene que destinarlas al alimento, al cuidado, a la 
manutención, etcétera, etcétera, pero jurídicamente, 
yo creo que en el fondo, aunque muy desnaturali- 
zado, sí que estamos ante un usufructo, por supuesto 
que se reciben los rutos; otra cosa es que se ueda o 
no disponer de el f os libremente, entendien t! o libre- 
mente como indiscriminadamente. Nada más. Qui- 
zás no he aportado ninguna luz, pero quería decirlo. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur. 

modaliza d o que esté el usufructo, si se han dye 

puede disponer li l remente de los frutos. Lo que 

rponel 
los frutos, y eso no f o quiere el proyecto. 

hipoteca J o por una entidad bancaria. j Usted puede 

capacidad d e disponer porque tengo un bien, un 

se tienen P os frutos, lo que no se puede es dp asponer 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: A pesar de lo que ha 
dicho el señor Asiúin, yo  creo que es muy dijicil 
configurar el usufructo diciendo: *Todo el rendi- 
miento de los bienes usufrrcctuados son para los 
hijos,. Ten a quien tenga el usufructo los bienes 
serán para e usufructuante, ue es el padre, aunque 
deba utilizar sus frutos, con olgura, con amplitud, 
incluso comprando un Cadillac, si es que tiene 
mucho dinero, en beneficio del hijo; por eso yo decía 
que la manera de conectar el concepto de usufructo, 
que es claro y determinado, con la necesidad de 
aplicar todo lo que demanden, y se puede poner ahí 
todo el énfasis que se uiera para que no sea cosa 

auto, sería: *Atendiendo con los frutos percibidos las 
aplicaciones que demanden el interés,; entonces se 
conecta perfectamente el usufructo. iDe  quién son 
los bienes del usufructo, los frutos del usu ructo, 
valga la redundancia? De quien lo tiene, de f padre. 
2 Qué tiene que hacer con esos frutos? En primeri- 
simo lugar, atender todas las necesidades del hijo, 
con toda la amplitud que sea necesaria, y en algunos 
párra os de las Leyes del Fuero que estamos ahora 

circunstancias sociales se dé ugar al uso comun, y no 
sé cuántos condicionamientos más se ponen para 
configurar el cuánto. Yo creo que eso sería una 
manera de conciliar un extremo con otro; de lo 
contrario habría que acudir a la fórmula del señor 
Del Burgo, aunque a mí me gusta mantener lo del 
usufructo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
con ánimo de cortar por lo sano y puesto que hay 
entusiastas del usu ructo y entusiastas de que se 

por la línea del centro y decimos: ujdministrar y 
disponer de esos bienes en las condiciones que 
establece la Ley 65 y dar a los frutos percibidos las 
obligaciones que demanden el interés,? Como no 
mencionamos si eso es usufructo o no, asunto 
acabado. Lo que está claro es que hay que dar a los 
frutos percibidos el destino que marca la Ley. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Ciáurriz, ;que& usted comentar algo sobre el 
tema? Señor Del Burgo, es su turno, si quiere. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, vamos a intentar no desnaturalizar una 
institución sino decir claramente lo que se retende. 

sencillamente de acudir a los textos legales, al 
Código Civil, donde se define qué es el usufructo y 
cuál es el destino de los bienes, el objeto del 
usufructo, como en nuestra propia Compilación. Lo 
esencial del usufructo es que el usufructuario ad- 
quiere los frutos, son suyos. Y en este caso concreto 
no se pretende que sean suyos, sino que se les dé una 
aphc ión  distinta; por consiguiente, el padre no es 
más que un mero administrador, no es usufructua- 

a gi 

exigua y se deba ir en E icicleta si se puede tener un 

9 estu d iando se habla de ue con arreglo a las 

quite el síndrome d el usufructo, ipor ué no vamos 

No se trata de hablar de teorías jurí dp icas, sino 
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rio, no lo es. Porque esto ya no es un café solo, no, ni 
lo vamos a cortar, esto ya se va a convertir en un 
café con leche donde todo es leche con unas gotitas 
de café, es decir, estamos desnaturalizando, como 
acaba de decir el señor Asiáin junior, la institución. 

ué es lo que pretendemos decir? Que va a 
a ministrar y disponer de sus bienes en las condicio- 

ue establece la Ley 65 y dar a los frutos 
‘7 
perci 1 idos las aplicaciones que demande el interés de 
los hijos; esto es lo ue se pretende única y 
exclusivamente, ero inc 4 uir el concepto de usufruc- 
tuario puede dar lugar a conflictos posteriores 
porque si el usufructo es mío, los frutos son míos, y 
ya veré cómo puedo justifcar, la aplicación que yo 
les haya dado; por ue me he podido comprar el 
Mercedes, pero pue s o decir que las necesidades de 
representación me exige llevar un buen coche y que 
por eso me he comprado un Mercedes. Yo creo que 
eso es desnaturalizar del todo la institución. Por 
consiguiente, señor Presidente, me manten o contra 
el criterio de tan insignes doctores que iay  aquí, 
pero considero que es mejor dar a as palabras el 
contenido que tienen, y si resulta que usufructo 
-como dice el Código Civil- es uedarse con los 
frutos - a l  igual que también seña 9 a la Ley 411i de 
la propia Compilación- es adquirir los frutos, eso 
no es lo que pretendemos en esta Ley; por tanto 
vamos a decir, exclusivamente, lo que se quiere 
decir. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Pasamos a la enmienda 
número 18, de Unión del Pueblo Navarro, al 
párrafo 6 de esta Ley 63. Turno de defensa, señor 
Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: La enmienda en 
cierto modo continúa con lo ue acabamos de 

deben obedecer a los padres en tanto permanezcan 
bajo su potestad, res etarlos siempre -dice el 

mientras convivan con ellam. Y nosotros pretende- 
mos que diga: rY en su caso contribuir al sosteni- 
miento de la familia mientras convivan con ellaw, es 
decir, propiciamos la inclusión de la expresión *en su 
casow, porque si hay bienes y el usufructo rinde esos 
bienes no habrá nada que aportar, pero si no 
hubiera bienes procedentes del usufructo, y supon- 
gamos que uno de los hijos está trabajando, éste 
podría contrubuir al mantenimiento de la familia 
mientras conviva con ella. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Turno a favor. Turno en 
contra. (PAUSA). Enmienda 18 que se refiere al 
párrafo 6, de introducción de la expresión ren su 
casow. (PAUSA). 

Donde comienza: <LOS hijos, por su parte, deben 
obedecer a los padres en tanto permanezcan bajo su 
potestad, respetarlos siempre y en su caso...# Esa 
sería la introducción en ese momento, ino? (PAUSA). 
Señor Del Burgo, ;aclarado? Turno a favor. Turno 
en contra. Señor Ciúurriz. 

debatir. Dice el párrafo 6: *LOS 4 ijos, por su parte, 

texto- y contribuir a e sostenimiento de la familia 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Tiene su importan- 
&, porque el texto del proyecto establece con 
carácter, a mí me parece, imperativo, la obligación 
de contribuir al sostenimiento de la familia mientras 
convivan con ella; entonces se trata de dirimir si esto 
debe tener carácter imperativo o, como ocurriríu si 
se añadiera Ken su caso*, carácter meramente 
potestativo. Nosotros hemos establecido una serie de 
derechos respecto de los hijos, y respecto de la patria 
potestad también estamos estableciendo unos debe- 
res de esos hi’os; me arece que contribuir al 

ella no signqica únicamente que puedan aportar o 
que deban a ortar un usufructo, si lo tienen, a l a s  
cargas de la imi l ia ,  o que si trabajan fuera de casa 
contribuyan a sufragar los gastos de la amilia, que 
parece que es lógico, también puede ha d er supuestos 
en los que esa contribución sea de carácter manual o 
con su propio trabajo, or ejemplo si el padre tiene 

imperativo ue trae en el proyecto es más acorde con 

potestad y los deberes de los &Os, con los derechos 
de los padres de los hijos; es d ecir, que mientras el 

debe contribuir al sostenimiento de las cargas, bien 
con sus propios bienes, si los tiene, bien con su 
trabajo, si lo realiza fuera, bien en otros supuestos 
donde pueda y deba aportar su ayuda al manteni- 
miento del negocio familiar, bien en cualquier otra 
serie de circunstancias que puedan ser consideradas 
como contribución al sostenimiento. 

Por eso creo que modifcar el texto y decir: ren 
su casow, trastocaría el proyecto en lo que es un 
carácter, una obligación, un carácter imperativo, lo 
dejaría en algo voluntario que me parece menos 
acorde con la realidad que se está regulando y con la 
realidad, incluso, social. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Ciúurriz. Turno de réplica ... Señor 
Del Burgo, ahora. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, uno tiene una mente de efecto retardado; lo 
que voy a decir es lo siguiente: Si se mantiene en el 
punto 3 que los bienes de los hijos son de los hijos 
pero el usufructo co-sponde a los padres no hace 
falta decir nada más, por ue es evidente que en el 
momento mismo en que %aya bienes son usufruc- 
tuados por el padre, por los padres, por quien ejerza 
la patria potestad, y además se van a aplicar, 
precisamente, al sostenimiento de la familia en la 
proporción adecuada, por consiguiente, me parece 
que esta enmienda no es necesaria, para mantener la 
obligación del usufructo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
ra&s, señor Del Burgo. Turno de réplica, señor 

Subiuur. 
SR. ZUBIAUR ALEGRE: Gracias, señor Pre- 

sidente. Yo creo que es absolutamente necesaria y 
acepto lo que ha sugerido el señor Ciúurriz; y se 

sostenimiento d e la famiia mientras convivan con 

una tienda. Creo que e P establecimiento con carácter 

el texto de 9 que estamos hablando, con la patria 

hijo esté en r a familia, mientras conviva con ella, 
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jTiene que vivir 4gamoslo así- de gorra (RISAS) 
elemental de solidandad- a las cargas famtliares? 
De ahí el *en su casow, es decir, 
usufructo y unos bienes procedentes el mismo, está 
ya atendida su carga familiar. Muy bien. i Y  si no 
hay esos bienes que rinda una renta pero en cambio 
el hijo está ganando un salario? Repito 'tiene que 
estar en casa de apóstol (RISAS) o tiene obfigación de 
aportar algo? 

Ha dicho el señor Ciáurriz con buen sentido: 
*Pero no lo podemos dejar como potestativo*. Y 
ahora aquí dice: u Y en su caso, deben contribuir al 
sostenimiento de la familia, mientras convivan con 
ella,. Esto no alteraría nada, al contrario, dejaría de 
ser algo que se puede interpretar como potestativa, y 
desde luego mejoraría el texto poniendo la obliga- 
ción como imperativa. Y creo que debe ser im era- 

la expresión ren su caso,, que se podía mejorar rin 
vocew diciendo: rY en su caso deben contribuir al 
sostenimiento de la familia,. Creo que hay una 
raFón para contemplar este supuesto, porque no 
todos los que están viviendo en una familia tienen 
unos bienes o rentas que deriven del usufructo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): rNemo dat quod non habet,, y ,  por 
tanto, creo el *en su caso, sobra. Los hijos 
deben contri uir al sostenimiento de la familia. Y si 
no ueden contribuir porque ni hay usufructo ni 

dor d, la tienda, no se es puede obligar. Pero si se 
da alguno de estos supuestos, deben. Y el ren su 
casow tiene el riesgo de que alguien se pregunte: 
jcúal es el caso? 

MINUTOS.) 

Y e  $1 hay un 

tivo para uien está en una casa ganando un 1 mero 
aportar a 9 go al sostenimiento de la familia. De ahí 

e tra P a an, ni están en dts osición de bajar al mostra- 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 20 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 25 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Se rea- 
nuda la sesión. De la enmienda número 18 pasamos 

a la enmienda número 19, del Grupo Parlamentario 
Unión del Pueblo Navarro, de modificación del 
parrafo 7. Turno de defensa, señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias; el 
párrafo 7 dice: <Las funciones inherentes a la patria 

otestad se ejercerán por el padre y la madre, se ún 
fo convenido, y en defecto de pacto, por am 59 os 
conjuntamente,. Creo ue este pacto había que 
completarlo diciendo: r $ en defecto de capituiucio- 
nes matrimoniales,. Porque el pacto éste, jqué va a 
ser? j Un pacto verbal? j Un pacto escrito? Yo creo 
que esto está cojo. Ya en otro lugar se alude a las 
capitulaciones matrimoniales, y creo que aquí tam- 
bién sería procedente porque, jcómo se va a hacer? 
*Cómo se va a formalizar este pacto? jCómo va a 
6aber prueba fehaciente del pacto? jCómo se va a 
instrumentalizar el pacto? Por capitulaciones matri- 
moniales. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala) : La propuesta es razonable pero 
moderamente. Quiero decir, que es arcialmente 
razonable porque no sólo se e ercerá &s funciones 

en capitulaciones matrimoniales o en escritura ú- 
blica. Hay otros instrumentos, como por ejemp P o el 
convenio regulador de la separación, artículo 81 del 
Códi o Civil, o de los efectos del divorcio, artículo 

referirse al menos a los siguientes extremos - d i c e  el 
Código Civil, artículo SO-: *a) El ejercicio de la 
patria potestad,; es decir que, o hacemos referencia 
a todos los instrumentos jurídicos donde se pueda 
regular el ejercicio de la atria potestad, o no nos 
olvidemos precisamente dl convenio regulador de 
la se aración o del divorcio. Ya sé que la omisión 

que, insisto, es receptivo que en los Convenios 
reguladores de separación o de los efectos del 
divorcio se diga qué va a pasar con-la patria 
potestad, quién y cómo la va a ejercer, etcétera. 

Siendo así, aceptaríamos la modificación que se 
propone de sustituir la expresión rusos sociales, que 
figura en el proyecto por la de ruso del lugarw, que 
es más congruente con otros preceptos de la propia 
Compilación del propio prqyecto de Ley; pero en 
lo que se re$ere a la cuesttón que acabamos de 
comentar, mantendríamos el texto. 

SR. PRESIDENTE Sr. Otano Cid): Muchas 

L g o .  
SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 

dente, parece lógico determinar en qué instrumento 
ha de concretarse lo convenido, si en capitulaciones 
matrimoniales o en escritura pública, como dice la 
enmienda. Se ha propuesto un su uesto que existe 
en la realidad, pero que está en i n c i ó n  de resolu- 
ción judicial, y en cualquier caso sería escritura 

inherentes a la patria potesta B según lo convenido 

86 de 4 Código Civil, que por imperativo legal deben 

pue B e ser causal, pero es un tema importante; es 

racias. ;Turno a favor k e la enmienda? Señor Del 
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pública, si no es en resolución judicial; si es una 
separación amistosa, no se hace mediante docu- 
mento privado sino en escritura pública. Por consi- 
guiente es lógico que se exprese lo convenido, 
porque lo convenido verbalmente no parece que sea 
bueno. 

Parece lógico que las funciones inherentes a la 
patria potestad sean ejercidas por el padre y la 
madre; es decir, lo que se prevé es que en defecto de 
pacto sean cum lidas por ambos conjuntamente, 

distinta. Pues bien, un convenio que destruye el 
principio general de la atria potestad que corres- 

hacerse constar en una escritura o en un instrumento 
jurídico que tenga un rango suficiente, y no simple- 
mente en una manifestación verbal. 

En lo que se refiere a los usos sociales, el cambio 
por el ruso del lu ara no parece que sea una 

fin y al cabo el uso del lugar estará influido por los 
usos sociales o familiares. De manera ue la modif- 

no es a B go que nos llene de gran alegría; pero en fin, 
de todas formas tampoco tenemos ningún problema 
en aceptarla. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Si lo ace to no es simplemente por 
manifestar una voluntacf de aceptar algo sino sim- 
plemente, por ue es más congruente con otras 

al uso del lugar; y en segundo lugar porque, si 
leemos el texto íntegramente, veremos que dice we 

ordinarus de los hijos, según los usos socialesw. 
Necesidad ordinaria, según el uso social de un 
determinado pueblo, uede ser hacerlo socio de la 

piscina; pero lo que tiene sentido en un pueblo 
puede ser que en otro no lo ten a por ue no sea de 

Es decir, creo que concreta mucho más la 
finalidad que persigue el precepto la expresión NUSO 
del lugar*, que la de ruso social*, porque el uso 
social se puede referir a un ámbito mucho más 
amplio que el de la localidad. Y para la naturaleza 
de los gastos de que estamos hablando, creo que lo 
justo es decir NUSO del lugar*. Ypor eso lo acepto, no 
por otra razón. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Por la corte- 
sía del señor Presidente, al final acabamos en los 
usos sociales, naturalmente, pero es igual, no vale la 
pena hacer debate sobre esta cuestión. 

pero que se pue B e en cualquier caso pactar otra cosa 

ponde conjuntamente a P padre y a la madre debe 

modificación verda f eramente esencial, porque al 

cación enerosamente ofrecida por e f señor Asiáin 

expresiones de %, propia Compilación que se refieren 

rserán válidos los actos que cual uiera de e 4 los 
realice por sí solo para atender 4 as necesidades 

piscina porque todos P os chicos del pueblo son de la 

la piscina más que la élite de ” a loca P tdad. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno en contra de esta enmienda. Señor 
Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Gracias, señor Presi- 
dente. Efectivamente éste es un tema sustantivo, y 
la enumeración que se hace en la enmienda 19 
respecto de los instrumentos a través de los cuales se 
ejercerán la patria potestad por el padre y la madre 
es realmente insuficiente, en cuanto que no contem- 
pla algunas situaciones que ya han sido comentadas. 
El Vicepresidente del Gobierno comentaba con 
acierto el artículo 90 del Código Civil y la regula- 
ción a través del convenio de la se aración y del 

el apartado a) dice ue <contendrá necesariamente 

y el divorcio-, la determinación de la persona a 
cuyo cuidado hayan de quedar los hijos sujetos a la 
patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y el 
régimen de visitasw, etcétera. 

Pero también existen otros supuestos, y con eso 
salgo al paso de las manifestaciones vertidas por el 
señor Del Bur o, en los que ni siquiera se hace por 
ratificación U icial, es decir, hay muchas separacio- 

convenio, de pacto, de pacto privado. 
Por tanto, la expresión rsegún lo convenido*, nos 

está llevando a la voluntad de las partes. Si padre y 
madre convienen que ejerzan fulano o perengano, 
el padre o la madre, la patria potestad del hijo en 
ciertas condiciones, con estas características, con un 
determinado régimen de visitas, con unas facultades 
que contempla esa patria potestad referentes a la 
posibilidad de elección de centro educativo, de 
centro reli ioso, etcétera, etcétera, etcétera, es decir, 

ciones matrimoniales ... Creo que he escuchado 
respetuosamente al señor Del Burgo en su interven- 
ción; yo le ro aría que igualmente, aunque discrepe, 
mantuviera B a misma situación de respeto que yo he 
mantenido. Decía que esto no sólo se hace a través 
de capitulaciones matrimoniales sino también a 
través de escritura pública. Y no sólo a través de la 
via del artículo 90 del Código Civil, es decir, vía 
convenio regulador de separación o divorcio judi- 
cial, sino también a través de documento privado, 
mediante los cuales se están regulando los efectos de 
la separación o del divorcio. 

En definitiva, la regulación que se pretende, los 
instrumentos elegidos por la enmienda de Unión del 
Pueblo Navarro, son insuficientes. La referencia al 
artículo 90 era obligada, pero también hay que 
afirmar que se hace por vía de pacto privado, de 
convenio privado; muchas veces se está conviniendo 
a la patria potestad de uno y otro cónyuge a través 
de la regulación, insisto, de documento rivado, de 

*según lo convenido* es mucho más omnicompren- 
siva de todas aquellas posibilidades que existen 
respecto del instrumento elegido para ejercer el 
padre o la madre la patria potestad, y no limitativa 

divorcio que en el mismo se hace. E f artículo 90, en 

ese convenio regula B or -en cuanto a la separación 

nes y muc 2 os divorcios que se hacen por vía de 

esto no se !i ace única y exclusivamente por capitula- 

separación y de divorcio. Por lo tanto, e a expresión 
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respecto de las Capitulaciones matrimoniales, de la 
necesidad de escritura ública o el convenio judicial, 
ratificación judicial dl convenio privado estable- 
cido por vía de separación y divorcio, por vía de 
sentencia judicial; existen también otras posibilida- 
des así que o, como nosotros mantenemos, defende- 
mos el texto de la Ley 63, puesto que con la 
expresión rsegún lo convenido, está absolutamente 
concebida la idea de que necesariamente tiene que 
haber convenio, pacto entre los padres, para 
establecer la patria potestad y las condiciones de 
ejercicio de la misma, o bien, como digo, se estable- 
cen todas y cada una de lasp'bilidades que en 
virtud de ese pacto se puedan ar en la vida, no sólo 
jurídica con trascendencia judicial, sino también en 
la vía jurídica, vía pacto privado entre los cónyuges. 

Por todas estas razones, señor Presidente, nos- 
otros optamos por la solución adoptada en el 
proyecto de Ley y votaremos en contra de la 
enmienda número 19. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáurriz. 

Sr. CIAURRIZ GOMEZ: Sí. Yo creo que en 
este punto se están quizá mezclando diversos temas 
que pueden tener un tratamiento distinto. Me 
parece que lo importante de la redacción es que 
mantiene el prina io fundamental que es el princi- 

ltbertad civil es decir que, en definitiva, se puede 
pactar este funcionamiento, este ejercicio de la 
patria potestad con independencia de que la titulari- 
d4d sea de los dos cónyuges. 

*Cuál es la situación real normal? La situación 
rea/ normal de cualquier ejercicio de la patria 
potestad no exige, de hecho por lo menos, tener que 
realizar una escritura pública o unas capitulaciones 
matrimoniales; esto quiere decir que cualquier 
persona que ejerce la patria potestad conjuntamente 
con otra la ejerce, a través de un pacto verbal de 
hecho, y yo creo que ni se escribe nunca orque hay 

funciona ejerciendo esa patria potestad. 
El problema aparece cuando ese ejercicio de la 

patria potestad se quiere trasladar a eficacia frente a 
terceros. El ejerciao normal, y de ahí el principio del 
proyecto, creo que es bueno, intenta amplur esa 
libertad según lo convenido sin decir si tiene ue ser 

capitulaciones, que son situaciones anormales, por 
llamarlas de alguna forma; otra cosa es la exigencia 
de que esa patria potestad realizada por uno y otro 
porque así se ha a pactado dentro de la propia 
sociedad conyugalse haga o se trate de hacer eficaz 
frente a terceros. Y ahí es donde realmente tiene 
razón, creo yo, la propuesta de UPN porque 

pública o unas capitulaciones que en alguna forma 
determinen o justifquen ese acuerdo, porque si no 
ni ante un notario, ni ante un registrador, ni 

pjo de libertad b" e pacto, es decir, el prinapio de 

una especie de rentente cordialea dp e cómo se 

por escrito o verbalmente, en escritura púb f zca, en 

para que eso ten a trascendencia 
tendrá que ha % er una escritura 

siquiera para hacer un pasaporte, van a poder 
utilizar ese pacto interno con el que se esté funcio- 
nando dentro de casa, porque la patria potestad en 
un caso concreto, para un supuesto concreto, la 
ejerce el padre o la madre. 

Por eso yo creo que se han mezclado dos cosas; y 
también se olvida ese otro aspecto que ya se ha 
a untado. Yo creo que el tema del convento regula- 
d"0r tiene su importancia, pero discrepo con el señor 
Asiáin. Efectivamente, el convenio regulador es un 
convenio privado establecido entre los dos cónyuges 
para regular su situación en un momento determi- 
nado para la se aración o para el divorcio. Pero ese 

tendrá que convertir o se tendrá que ratifcar por 
una resolución judicial, para que tenga eficacia 
también frente a terceros, porque si no es separación 
será una separación de hecho o será un divorcio, 
mejor dicho un rdivorcio, entre comillas, también de 
hecho, que no tendrá ninguna trascendencia, por 
ejemplo, ni a efectos fucales ni en cualquier clase de 
efectos frente a terceros, porque se seguirá mante- 
niendo la situación de derecho de la convivencia, en 
el sentido de que no se ha roto el vínculo ni se ha 
producido la separación legal. 

Por eso, ése es un supuesto más, el convenio 
regulador, que suele ser y ue debe ser ratficado 

divorcio; e incluso el juez podría, en el aspecto de la 
patria potestad, modifcar aspectos puntuales de ese 
convenio, porque interviene el Ministerio Fiscal; 
estamos hablando de hijos menores y puede que los 
cónyuges pacten algo que después el propio juez o el 
Ministerio Fiscal entiendan que no es correcto para 
la defensa de los intereses de esos hijos. Por tanto, yo 
creo que se han mezclado una serie de cosas que son 
quizá complicadas. A mí me parece que la redacción 
que hace el proyecto es la más amplia de todas es 
decir, el padre y la madre según lo convenido, que es 
lo habitual, lo que en alguna forma tenemos que 
regular. ;Qué ocurre después? Que el pacto de ese 
ejercicio de la pat& potestad, si hay que hacerlo 
eficaz rente a terceros, necesitará escritura pública, 

separación o divorcio; si no, efectivamente, no se 
podría alegar frente a terceros esa pat& potestad o 
ese ejerciao en el caso concreto de que se trate. 

Por eso, yo no sé si merete la pena hacer una 
modificación o no, aunque entiendo las razones del 
señor Zubiaur; me parece que es más ara regular la 

en alguna forma regulando, ue es la situación de la 
patria potestad respecto de familia o la pareja, 
respecto de los hijos que puedan tener en un 
momento determinado. 

SR. PRESIDENTE Sr. Otano Cid): Muchas 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias. A 
pesar de lo que hemos escuchado, que ha sido 
ilustrativo, creo que lo que no se puede, como decía 

convenio regu L dor se convertirá en resolución, se 

por una sentencia judicia 4 de separación o de 

capitu tf, ciones matrimoniales o sentencia judicial de 

situación frente a térceros que para e o que estamos 

gracias. Su turno de rép 1 ica, señor Zubiaur. 
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el señor Ciáurriz, es desconocer los efectos que para 
terceros puede tener una asunción de la patria 
potestad por uno de los padres en conformidad con 
el otro. Y además esto, que produce un efecto a 
terceros, cubre también la regulación entre partes, 
que son los dos padres que ejercen conjuntamente la 
patrip potestad, es decir que no está reñida una cosa 
con otra. Se atiende lo de la regulación entre las 
partes y al mismo tiempo se protegen los derechos 
del tercero. ;Por medio de qué? Por medio de la vía 
habitual, que es la escritura pública. Hablamos de 
pacto, y en defecto de pacto no acierto a comprender 
cómo con la trascendencia que tiene la patria 
potestad, no sólo con respecto a los hijos sino con 
respecto a terceros, esto pueda ser or un pacto 

documento en forma fehaciente, que es la escritura 
pública. Por tanto, nos mantenemos en esta opinión. 

Respecto del otro asunto de tono menor, el uso 
del lugar, gracias por la buena voluntad del señor 
Vice residente, pero además la Ley 103, cuando 
hab& de circunstancias también familiares, habla 
del uso del lugar; es decir, que pondriamos en 
concordancia lo dispuesto en la Ley 63 con lo 
dispuesto en la Ley 103 al hablar del uso del lugar, 
que creo que es algo muy importante, porque una 
cosa son los usos sociales, que es más genérico, y otra 
el uso del lugar donde uno está incardinado y donde 
vive. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Zubiaur, en caso de que se llevara a cabo la 
votación por separado de esta enmienda, habría que 
corregir quizás un defecto gramatical; en vez de 
usegún las circunstancias familiares y al uso del 
lugar,, debería decirse usegún el uso del lugar,. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Se ha puesto ual uso 
del lugar* precisamente porque ual uso del lugar, 
dice la Ley 103. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid : Ya, pero 
como viene introducido por la partícuk asegún., 
parece que existe una incorrección gramatical. Lo 
correcto es asegún el uso del lugar,, no asegún al uso 
del lugar,. No  sé si me explico. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: No hay ningún 
inconveniente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): No hay 
inconveniente. Bien. En todo caso esta corrección 
gramatical se hace de o icio. Y tiene La palabra el 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala): Si, ya he dicho que, efectiva- 
mente, además de convenir más a la finalidad del 
precepto, lo íbamos a hacer congruente con otros 
preceptos, incluida -y lo ha explicitado el señor Del 
Burgo- la Ley 103, que yo no recordaba exacta- 
mente cuál era. 

Respecto del ondo de la cuestión me parece que 

verbal o por un documento privado; s ebe haber un 

señor Vicepresidente de f Gobierno. 

todos estamos d f  e acuerdo; únicamente la eficacia 

frente a terceros, puede hacer convenientes las 
capitulaciones matrimoniales, la escritura o, en su 
caso, el convenio regulador que tendrá que ratificar 
la autoridad judicial en el supuesto de separación o 
de divorcio. Pero respetemos la libertad civil. Si los 
padres quieren hacer valer frente a terceros el pacto, 
ya saben que lo que tienen que hacer es otorgarlo en 
escritura pública; si no quieren hacerlo valer frente 
a terceros, i or qué se les va a obli ar a hacerlo en 

que coincide or cierto con otros preceptos análogos 

la aragonesa que dice: .Lo lícitamente pactado al 
respecto.; no exige ninguna formalidad especial. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. 

SR. CONSEJERO DE' LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala): Dice: uEl deber de crianza y 
educación de los hijos menores, así como la ade- 
cuada autoridad amiliar para cumplirlo, corres- 

según los usos sociales o familiares o lo lícitamente 
pactado al respecto.. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur, ;quiere hacer uso de su 
turno de contrarréplica? (PAUSA). Muchas gracias, 
señor Zubiaur. Procedemos al debate del texto del 
proyecto, que hace referencia a la Ley 63 iAlgún 
señor Parlamentario quiere intervenir? Damos paso 
entonces a las enmiendas de adición que hay a este 
texto de la Ley 63, comenzando or la enmienda 

rro, de adición ante los párrafos fi: y 6.Il. Para su 
defensa tiene la palabra ... Una cuestión de orden 
del señor Del Burgo. ;Sí? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, quería intervenir en la Ley 63. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo, va con un poco de retraso. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, pero es 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Faltaría 

SR. DEL BURGO TA ADURA: Gracias, se- 

escritura pú i lica? Esta es la filosoja del proyecto, 

de otras legis Eá ciones. Tengo a la vista, por ejemplo, 

ponde a los pa d res, conjunta o separadamente, 

número 20, del Grupo de Unión a? el Pueblo Nava- 

que ... 

más. El señor Del Burgo puede intervenir. 

ñor Presidente. Es que e i ejercicio de la patria 
potestad, yo creo que está mal redactado. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo, señor Del Burgo, perdone un segundo. 
;Intervienen a favor o en contra? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bueno ... 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): ;Ambas a 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Es un turno 
dos? 

de aclaración más que otra cosa. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): De 

SR. DEL BURGO TAJADURA: O de aclara- 
ue también puede ocurrir. Creo que 

boca del texto en lo que se re rere a las funciones 

Ley 63, el principio general ya está dicho en el 
párrafo 2.0: *La patria potestad sobre los hijos 
menores e incapacitados corresponde conjuntamente 

a la madre,. Y a mí me parece que lo que 
quiere ecirse en el punto 6 es que las funciones 
tnherentes a la patria potestad, se pueden ejercer por 
el padre o or la madre, según los cónyuges lo 
acuerden. /eso está en línea precisamente con lo 
que dice el Código Civil: aLa patria potestad se 
ejercerá conjuntamente por ambos progenitores, o 
por uno solo con el consentimiento expreso o tácito 
del otro,. Es mucho más claro, por ue eso de a10 

retación. i Qué es lo convenido? i Dónde se plasma 
fo convenido? Yo creo que, si no se acepta la 
necesidad de un instrumento jurídico determinado 
para ese convenio, sería mucho más fácil añadir 
también: *Se ejercerán por el padre o la madre, 
según lo hayan convenido,; y en defecto de *pacto* 
decimos aconjuntamente., cosa que no hace falta 
porque el principio general es el de que los padres 
son los que conjuntamente ejercen la patria potes- 
tad. 

En fin, señor Presidente, si no ha nadie que 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
Sr. Asiáin Ayala): Es que no se puede arar, a la 

madre,, hay que seguir leyendo: ase ún lo conve- 

mente,. Es decir, si no hay pacto, son ambos 
conjuntamente. i Y  qué pasa si no se ponen de 
acuerdo a la hora de conjuntamente ejercerlo? #Si 
hubiere desacuerdo, los parientes mayoress, etcé- 
tera, etcétera. Es decir están previstos todos los 
supuestos, por ue el párrafo 1 no habla del ejercicio, 
insisto, sino e la tttularidad: #La atria potestad 
sobre los hijos menores o incapacita os, corresponde 
conjuntamente al adre y a la madre,. Y luego 
viene el ejercicio. &ulares son ambos pero >cómo se 
ejerce? Según lo convenido. i Y  si no convienen 
conjuntamente? Y si no se ponen de acuerdo? Los 
parientes mayores. Yo creo que tiene una lógica 
aplastante el precepto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Asiáin. Pasamos a la enmienda nú- 
mero 20. Señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: La enmienda nú- 
mero 20 trata de llenar una laguna del texto que se 
produce entre los párrafos 5.a y 6." y propicia la 

acuerdo. 

ción está prof%? ma re actado, me quedo con mal sabor de 

inherentes a la patria potesta dj- Vamos a ver, en la 

convenido, puede dar lugar, a prob 9 emas de inter- 

acoja estas aclaraciones, seguimos ade E nte. 

I, ora de interpretar el precepto, en upor e f padre y la 

nido, y en defecto de pacto, por am % os conjunta- 

B l 

inclusión de lo siguiente: *Si el concebido no llegare 
a nacer por acto voluntario, el ogenitor que lo 
consienta no odrá obtener b e n e g o  alguno por la 
extinción de 1 s expectativas abiertas en el momento 
de la concepción,. El apartado 5 del texto dice: 
acorresponde también a los padres la defensa de los 
intereses y expectativas de los hijos concebidos y no 
nacidos, e incluso de los no concebidos,. 

Por eso mi Grupo considera absolutamente 
necesario incluir, entre este párrafo y el siguiente, el 
texto de la enmienda, por una razón muy sencilla, es 
el juego de las expectativas jurídicas y de las 
condhnes.  En Derecho ya se sabe que el que 
impide el cumplimiento de una obligación volunta- 
riamente no puede beneficiarse de su no cumpli- 
miento. Esto ya, y no es pedantería, viene en el 
Derecho Romano hasta de los tiempos de nuestro 
amigo Paulo, ue ya nos daba su guerra cuando 

Pongamos un caso, por ejemplo, el de un ideico- 
miso. Se establece un fdeicomiso, hay un fi d eicomi- 
tente, un fiduciario y un fideicomisario. Y muchas 
veces se establece bajo condición, es decir, que si no 
hay descendencia el fuiuciurio pasa a ser propietario 
del bien. La existencia o no de un descendiente, que 
sería elfideicomisario, es una condición i Qué pasa si 
lo.que se hace es voluntariamente eliminar a una 
crutura? Que, entonces, eliminada la condición, 
pasa a gozar del bien aquel que la ha eliminado, es 
decir, el padre, en el supuesto de que voluntaria- 
mente haga que no nazca el hijo. Esto al margen de 
las razones morales y del concepto que se tenga del 
aborto, que no toco porque estoy hablando exclusi- 
vamente en términos jurídicos. A l  desaparecer el 
descendiente i ué obtiene el progenitor de la des- 

arre lo al texto del pro ecto de Ley, tiene obligación 
de Afender? Se bene{*. Esto, sin perjuicio de la 
repercusión penal que pueda tener, que no viene al 
caso porque estamos en una Ley civil, creo que es 
necesario que a arezca cuando afirmamos rotunda- 
mente que, adP,,sponde también a los padres la 
defensa de los intereses y expectativas de los hijos 
concebidos y no nacidos, e incluso de los no concebi- 
dos,; es decir, iqué pasa si el hijo concebido no 
nacido desaparece por un acto voluntario d su 
padre que por ese hecho se b e n e f i  precisamente y 
se hace dueño de unos bienes que tenía exclusiva- 
mente como fduMrio? Para evitar que se pro- 
duzca esta sttuación, creo que es absolutamente 
imprescindible incluir este párrafo dentro del texto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracius. ;Turno a favor? Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin A ala): La enmienda plantea, en defini- 
tiva, la rob emática del enriquecimiento injusto, 

f t a  
kmática está erfectamente resuelta en 

egts ción general con s correspondientes acciones 
en favor de los que pudieran resultar perjudicados 
por enriquecimiento injusto. Pero claro, tampoco se 

estudiábamos i3 erecho Romano. 

aparición del J escendiente cuyas expectativas, con 

L er i 
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puede desconocer en la redacción que se propone, .si 
el concebido no llegare a nacer por acto voluntario#, 
que existe una legislación en este momento, rat$- 
cada por el Tribunal Constitucional, en la que se 
contemplen su uestos de interrupción del embarazo 

incluso la ropia sentencia el Tra una1 Constitucio- 
nal abre k posibilidad a ue se puedan introducir 
otros supuestos de despenaización. Si no se introdu- 
cen más matices, aquí se está entrando en un terreno 
que se contradice con toda esta teoría que estoy 
exponiendo. Es decir, el problema del ideicomiso 

miento injusto; no hay nin una necesidad de con- 

que desconocen l y i d a d  vigente en esta materia. 
Por eso, a juicio de Gobierno, no se puede aceptar 
esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. iTurno en contra? Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, brevísimamente, se- 
ñor Presidente, quiero decir que, con todos los 
respetos, señor Zubiúur, usted está o su Grupo está 
con esta enmienda número 20, sancionando civil- 
mente un lícito penal. Desde luego nosotros no 
compartimos la tesis ni el criterio que subyace a toda 
la redacción, ni la adición que se retende con la 
enmienda número 20; y como defiPdelcomisos y de 
residuos sabemos muy poco, no vamos a decir nada 
más y votaremos en contra de la enmienda número 
20. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Aunque es un turno 
en contra, desde luego me gustaría en su momento 
tener mucho más tiempo para estudiar el asunto, 
porque se plantean dos cuestiones muy importantes. 
Por una parte hay una situación legal que supone 

ue la aceptación de la herencia sin más pueda 
levar a penalizar, como ya se ha dicho, actuaciones 
que no están penalizadas or la Ley. Pero por otra 

dan los supuestos a que fa& referencia el señor 
Zubiaur, y no solamente se dan estos supuestos en 
los casos de los concebidos o no nacidos, sino que 
también se dan supuestos parecidos, -y me estoy 
acordando ahora de un caso públicamente muy 
conocido, aquel de la dulce Neus, me parece que se 

we habia matado a su marido y luego 

deben tener un tratamiento específico. 
Yo creo que no se puede generalizar el asunto, 

que tiene trascendencia importante porque se pue- 
den dar situaciones en las que alguien provoque el 
no nacimiento de una persona para obtener algún 
beneficio; aunque podría haber acciones de otro tipo 
para regular esto, como todavia estoy en duda de si 
el propio Derecho Penal prevé estas Situaciones, yo 
quizá añadiría -estoy hablando un poco a vuela 
pluma- que se podría incluir algo relativo a un acto 

I .I que no son o g jeto de nin ún re roche jurídico, e 

está resuelto por la teoría general de f enriqueci- 

cretarlo a un su uesto , a f emás, en unos términos 

parte, si no se introduce a e una cautela, también se 

heredó llamaba, to o lo que tenia, o algo así-, que creo que 

voluntario que hubiera dado lugar a sentencia 
condenatoria firme, es decir, algo que suponga que 
efectivamente ha habido una sentencia que ha 
condenado a esa mujer o a ese marido que han 
impedido el nacimiento de ese hijo y ue van a 

vista civil debemos evitar -por lo menos desde 
nuestro punto de vista, que coincide con el del Señor 
Zubiaur- no con acciones que puedan ser más 
genéricas como derivadas del enriquecimiento 
injusto, etcétera, sino con una sanción específica de 
la legislación civil, diciendo: Este señor ha realizado 
este acto en concreto y por tanto se le priva de este 
derecho dándole el cauce le al que correspondiera a 

ue podría ser otro, por ue si no estu- 

descendientes, y de todas formas habrá siempre 
alguien por vía de la sucesión intestada o según la 
situación concreta del momento. 

Pero esto hablando bastante a vuela pluma y 

como para hacer una corrección ahora sobre la 
marcha; por eso, aunque mi idea es ésa y la quiero 
poner de mani iesto, me gustaría no sé, con una 

de incluir una redacción del tipo a la ue he hecho 

del proyecto, porque quizá estemos metténdonos a 
regular algo que ya se deduce o se debe deducir de la 
pro ia legislación penal aplicable a quien de forma 

concebido y se lucre de ese hecho. Esa es nuestra 
postura y ,  me gustaría saber cuál es la posición para 
contar con la posibilidad de enmendar el texto en el 
Pleno o de mantener la situación del texto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Ciáurriz. Ante la petición de algún 
otro Portavoz, vamos a abrir un segundo turno en 
este tema. Y para ello, primero hablará el señor 
Vicepresidente, que tenía pedida la palabra, y des- 
pués habrá turnos a favor y en contra, y al final 
tendrá su turno de réplica el señor Zubiaur. Señor 
Vicepresidente. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala): Sin perjuicio de mantener, como 
digo, la oposición a la enmienda, quiero aco er los 
razonamientos del señor Ciáurriz en la me P ida en 
que apuntan a una concreción, en unos términos que 
en este momento parecen imposibles de improvisar, 
de algo a lo ue o ya me he referido, que es la 

concreción de este supuesto de esta teoría general, 
estamos abiertos. A una eneralización como la que 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Perdón, antes el Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
yo coincido también con el señor Ciáurriz en que es 
un tema que convendría estudiar con mayor pro- 

obtener un lucro que nosotros desde e 9 punto de 

quien le pudiera correspon 2 er ese fideicomiso en su 

viera estab ? ecido que tuviera descen 1 encia serían los 

creo que e 7 tema tiene mucha trascendencia 

abstención o a I f  go parecido, plantear la posibilidad 

referencia, si efectivamente tiene un 4 ugar dentro 

vo f untarta y de forma ilegal no deje nacer a un hijo 

teoría genera ? ?  de enriquecimiento injuto. A una 

pretende la enmienda, a esde luego que no. 
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fundidad. En todo caso, lo que sí parece que está 
claro es que el aborto, en los supuestos previstos por 
la L que lo regula, está reconocido como un 
d e r e x o y t e  o no guste, porque no estamos en el 
terreno e las conciencias sino en el de la legalidad. 
Yo m á s  bien diría que está despenalizado, es decir, 
quien comete ese acto no se hace acreedor de una 
sanción penal. Es importante determinar la verda- 
dera dimensión, quien hace esto no tiene sanción 
penal. Ahora bien, si lo hace y no tiene sanción 
penal, la duda que se me plantea es: si aun no 
teniéndola tampoco tiene una repercusión civil ese 
acto ;qué es lo que se está diciendo aquí? Y no me 
parece que sea la deducción lógica, por lo menos en 
este estadio de discusión en ue nos encontramos. Ir 
en bicicleta a tal velocida 1 no está penalizado en 
ningún código, ni en el de la circulación pero tiene 
unas repercusiones civiles. Digamos pues que aquí 
surge la primera duda. 

Otro lanteamiento que cabe, a mi juicio tam- 
bién, p o t! ría ser el siguiente: quizá el enmendante 
esta a udiendo, por no entrar en pro undidades o en 

interru ción del embarazo que aunque estén previs- 
tos en Ley se hacen con un fin torcido, es decir, 
con fraude de Ley. Yo aborto, basándome en 
cualquiera de los supuestos permitidos por la L , 

derechos que corresponderían al no nacido, en cuyo 
caso estaríamos en el camino cierto diciendo que la 
verdadera finalidad no fue acogerse a al uno de los 

cortocircuitar un derecho del nasciturus en beneficio 
propio; me parece que entonces no habría ninguna 
duda. 

Esta segunda posición, ya de antemano anuncio 
que no necesito tiempo para admitirla, pero me 
resulta corta. Es decir, no tengo ninguna duda de 
que no es admisible interrumpir el embarazo, 
aun ue sea basándose en la Ley del aborto, con la 
doble intención o con la intención oculta de hacer 
ilusorios los derechos del nasciturus en beneficio 
propio, por lo menos desde mi óptica. En esto estoy 
totalmente de acuerdo, si fuera lo que persigue el 
enmendante. 

puede ser que no esté penado, pero qué du(&":% 
de que hay unas consecuencias prídicas, civiles o de 
otro tipo, que se puede entrar a analizar. No 
obstante manifiesto que de momento voy a apoyar 
la enmienda porque me parece que hay motivo para 
suscitar un apoyo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Vicepresidente. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Se me ha olvidado antes decir por 
qué razón aco ía la propuesta del señor Ciáurriz. 

concretar la teoría eneral del enriquecimiento 

excesivas generalizaciones, a aque d os supuestos de 

pero a lo que voy es a yugular o a hacer ilusorios 7 os 

supuestos previstos en la Ley del A 5 orto sino 

El otro tema sigue ofreciéndome dudas, 

Me he referi ds o a que se trata, en definitiva, de 

injusto, pero he omit f o decir que el propio Tribunal 

Constitucional, en la sentencia relativa a los supues- 
tos de despenalización del aborto, dice de una 
manera inequívoca ue las expectativas del nascitu- 
rus son bienes judicamente protegibles. Es decir, 
tenemos por lo tanto todos los elementos ara poder 
acoger, ya no desde el pltnto de vista de L legalidad 
formal sino incluso de la interpretación constitucio- 
nal que se ha hecho de esto, todos los elementos que 
en este momento están sobre la mesa. Lo que sucede 
es ue hay determinados supuestos de interrupción 
deqembarazo con los que entran en colisión a su vez 
otros bienes jurídicamente protegibles, como son por 
ejemplo la protección o la salvaguarda de la vida de 
la madre. JQué pasa si se aborta en ese supuesto, 
aunque la consecuencia que se derive sea el enrique- 
cimiento porque se han abortado las expectativas 
del nasciturus ... ? Yo creo que ésta es una cuestión 
sobre la que conviene hilar muy ino, porque en los 

pueden producirse casos intermedios que haya que 
analizar de una manera más minuciosa. 

casos extremos podemos estar to d os de acuerdo, pero 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, gracias, 
señor Presidente. Yo creo que estamos en un tema 
evidentemente importante, y me parece que no sería 
bueno que trasladáramos a la discusión de este 
recepto la cuestión de aborto sí, aborto no, porque 

fógicamente no nos pondríamos de acuerdo, sino a lo 
que es la motivación esencial de la enmienda, cual es 
el evitar casos de enriquecimiento sin causa. En la 
teoría del enriquecimiento sin causa hay dos cuestio- 
nes esenciales, entendiendo por adquisación sin causa 
la que se ha hecho a consecuencia de un acto ilícito. 
El aborto porque la madre está en peligro, evidente- 
mente, no es un acto ilícito. El aborto en caso de 
violación y el aborto en caso de malformación, en 
nuestro Derecho positivo, no sería un acto ilícito, 
penalmente ilícito. 

Pero además la legislación sobre el enn ueci- 

bién para el adquirente; de ahí que podamos 
entender que sea inmoral para el adquirente la 
provocación de un aborto. Si hay r ies o para la vida 
de la madre, no estamos en un caso e anmoralidad 
para el adquirente o para el pro enitor, eso es 

inmoral s i  efectivamente k?finalr$d ye segersigue 
utilizando o invocando la causa lega de a orto es, 
precisamente, obtener el enriquecimiento sin causa. 

Por tanto, yo creo que habría que hacer un 
esfuerzo de imaginación para concretar que conce- 
bir y no permitir el nacimiento por acto voluntario 
es un acto Z ~ t o ,  y conectarlo con la Ley 508 sobre el 
enriquecimiento, sin causa, que es precisamente lo 
que se trata de evitar, que el pro enitor que 

e l i .  Porque puede haber algún su- 
puesto en el que, aun siendo lícito desde el punto de 
vista penal, sea inmoral ... 

miento sin causa, exige que éste sea inmora 9 tam- 

evidente. En los demás su uestos o (i ría llegar a ser 

ue romueva rncluso el a 5 orto no se 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo, perdone por la interrupción si es que no 
había terminado, pero quizás sería interesante, si lo 
aceptan los señores Parlamentarios que, dada la 
importancia complejidad del tema, aparcáramos 

sión, por ver si hay alguna propuesta que en 
principio avorezca la claridad de la discusjón, para, 
al final 1 e ese debate, intentar tomar una decisión 
más clara. Si, señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Yo siento, señor Presi- 
dente, discrepar, porque nosotros no nos oponemos a 
que el tema se aparque; a lo que nos oponemos es a 
que la enmienda 20 se aparque porque nuestra 
postura, en lo referente a la enmrenda 20, es 
clarísima. No nos oponemos a que el tema se 
aparque para darle quizás una orientación nueva, 
otra redacción, pero s í  desde luego a que se aparque 
la enmienda 20. 

SR. PRESIDENTE Sr. Otano Cid): Señor 

uede plantear cualquier enmienda *in vocea que 
iegue a clarifcar un poco más la cuestión. Esto no 
quiere decir que la enmienda en estos momentos se 
dé por aprobada, ni mucho menos, sino que el tema 
en sí  uede tratarse con un OCO más de tranquili- 

que odríu ser correcto dejarla aparcada para final 
del febate en Comisión. Muchas gracias. 2 Están de 
acuerdo los demás Portavoces? Muchas gracias. 

SR. ASIAIN AYALA: Los Grupos que parece 
que van a aceptar las tesis que subyacen en la 
enmienda número 20, retenden proteger al nasci- 
turus respecto de unos P uturos derechos económicos, 
con lo cual nosotros estamos absolutamente de 
acuerdo. Pero se pretende proteger al nasciturus 
sancionando, insisto, civilmente, a quien realiza un 
acto que no sólo no es ilícito penal, sino que además 
tiene un amparo y una protección por parte del 

de la ley. Precisamente por eso está 

cobertura, la decisión de quien en esos su uestos 

concepción. Pero es ue además, y esto lo digo para 

nuestra ostura, insisto es suficientemente clara en 

Hablan ustedes, y aluden a acto voluntario, 
del caso en que el concebido no llega ni a nacer por 
acto voluntario. ;Y qué sucede en los supuestos de 
actos imprudentes, de la comisión por imprudencia? 
No le dan ustedes ninguna solución a esa cuestión. 

En definitiva, señor Presidente, y perdón por la 
interrupción y por la discrepancia en cuanto al 
cirterio, nosotros tenemos una postura clarísima 
respecto de la enmienda número 20; votaremos en 
contra, no estamos dispuestos a sancionar civilmente 
algo que es lícito penal; mientras no se dé otra 
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esta enmien J a hasta el final del debate en Comi- 

re Asiáin, la pro uesta que b acemos consiste en 
manteniendo iz enmienda a un lado, sobre el se 

dad, g uscando mayor clari B ad. Por eso nos parece 

, 

legislador2 considera o como no ilícito penal y tiene una 

decide responsablemente, y lo de res onsab f emente 
lo añado yo, optar por un acto vo e untario de no 

quienes quieran de t? atir después sobre la cuestión, 

contra d" e la enmienda número 20. 

redacción, y a la vista de una nueva redacción 
pensaremos la postura de nuestro Grupo Parlamen- 
tario frente a la redacción literal de la enmienda 
número 20, siempre votaremos en contra. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiáur, no sé si me va a perdonar, 
pero creo que sería conveniente dejar el debate, 
como hemos determinado hace un momento ... 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: No es cuestión de 
perdón. Es cuestión de que han hablado todos los 
Portavoces, y yo  que he planteado el tema me quedo 
mudo; creo que tengo derecho a hablar, no a 
replantear el problema, porque desde luego acepto 
que se aparque y se considere al final, pero lo mismo 
que el señor Asiáin, estanto ya todos conformes en 
ello, ha hecho unas apostillas, lo mismo puedo 
hacerlas yo. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Tiene 
razón, adelante, adelante. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Sin ánimo de enta- 
blar polémica, simplemente quiero aclarar que se 
está empleando equívocamente la palabra sanción. 
Mire, señor Asiáin, el problema no es que se quiera 
emplear el Derecho Civil para sancionar en el 
terreno de lo penal; se trata de evitar un lucro 
indebido, un enriquecimiento sin causa, y eso no es 
una sanción. Sanción sería poner una multa, exigir 
una indemnización, lo que se uiera, pero impedir a 
alguien que voluntariamente %a impedido un naci- 
miento que se lucre con lo que ha hecho, es un 
supuesto de lucro, de enriquecimiento sin causa, de 
enriquecimiento torticero, pero no un supuesto de 
sanción. 

Y en segundo lugar, respecto de lo que ha 
aludido sobre la imprudencia, eso ya entraría en el 

,-,.,téweno de lo penal. Y ya no me meto en ellopor ue 

Estamos dentro de la consideración del tema como 
civil, exclusivamente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiáur. Pasamos a la enmienda 
número 21, del Grupo Po ular, para cuya defensa 
tiene la palabra el señor ge l  Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Lo que se retende es aclarar concretar 
cuál es el alcance de la obligación k los hijos 
respecto de lo que se considere como amilia a 

acuerdo con esta Ley 63. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. i Turno a favor? i Turno en 
contra? Señor Asiáin. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí. En esta en- 
mienda, que se propone añadir un nuevo párrafo al 
párrafo 6." del artículo que estábamos debatiendo, 
se incluye esta posibilidad: a A  estos efectos se 
considerarán miembros de la familias; es decir que, 

la imprudencia se castiga por los tribunales pena 4 es. 

efectos del sostenimiento a que tienen ob f igación de 
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para algunos efectos concretos, se incluyen como 
miembros de la familia ascendientes, descendientes 
y cualquier otro pariente hasta cuarto 
conviva con los padres. El ámbito de os sujetos 
favorecidos para cont?jbuir yo creo que ya está 
suficientemente determinado cuando se habla de 
familia y de convivencia, porque es iló ico pensar, 

alimentos o a exigir, en este caso en concreto, la 
prestación correspondiente, cuando no tiene derecho 
a la convivencia; quiero decir que, en el supuesto 
que plantea la enmienda, podía darse el caso de una 
persona, una tía abuela, por ejemplo, que esté 
conviviendo dentro de la amilia no tentendo la 

en casa tiene obligación de darle alimentos. Se daría 
un su uesto tan equívoco que se solucionaría Tom- 

que, no teniendo obli ación de darle alimentos, 
porque no se tiene conforme al artículo 143, se le 
tengan que dar porque está conviviendo. Nosotros 
creemos que se amplía de forma desproporcionada 
la obligación y por eso votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Ciáurriz. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Yo no acabo de comprender qué es lo 
que persigue la enmienda. El señor Ciáurriz ha 
dado una intetpretación; si esa interpretación es la 
correcta, desde luego aquí no se resuelve nada, 
por ye, en definitiva, lo ue diría el hijo menor, 
n u L  propietario de unos%ienes con los que tiene 
que contribuir al sostenimiento de la familia, si le 
meten en casa hasta a la tía abuela, sería algo así 
como lo siguiente: Oye, papá, como yo tengo que 
contribuir al sostenimiento de todos los que están 
aquí y no ten o ninguna obligación de tener en casa 
a la tía-abue fa ,  haz el favor de despacharla porque 
no me da la gana de contribuir a su sostenrmiento 
con mi dinero. En definitiva no se resuelve nada, se 
complica; en fin, me parece que es una enmienda 
que no tiene sentido. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo, su turno. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Vice- 

YdO .que 

por ejemplo, que alguien tenga derec a o a exigir 

familia obligación de tener t en casa, y por tenerla 

pien B o la convivencia; parece que la Ley no prevé 

ción. Pero es frecuente, cada vez menos, pero es 
frecuente, que en una familia convivan los abuelos, 

o algún abuelo, o conviva la tía abuela, como ha 
dicho el señor Ciáurriz, y eso es un hecho que existe 
al margen de cualquier interés atrimonial. Son 

dad. 
Por consiguiente, cuando se trata de exigir al 

hijo el deber de contribuir, hay que saber efectiva- 
mente cuál es el alcance. En la enmienda que se 
propone, ies excesivo el alcance? Estoy de acuerdo, 
pero como la palabra familia es enérica, puede 
intetpretarse que forma parte de % familia todo 
aquel que conviva con los padres; en tal caso el hijo 
tiene obligación también de contribuir al sosteni- 
miento de la tía abuela. Por consiguiente, la en- 
mienda tiene sentido; otra cosa es ue se esté de 
acuerdo o no en abrir el círculo amiliar a los 

sobrinos en in que puedan convivir en un momento 

pe??, iqué se entiende por familia? Concrétese a 
quten se extiende la obligación; si se conviene que la 
obli ación se refiere a los padres exclusivamente y a 
los fermanos, me parece muy bien, no me opongo, 
pero concrétese, orque yo creo que no está concre- 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin A ala): Pero lo que dice el proyecto es que 

familia, es decir, de los we conviven, sea cual sea el 
parentesco, sea tía abre%, bisabuela, etcétera. ;Por 
qué? Porque si lo circunscribe usted a los que indica 
en la enmienda, k basta con echar uera al resto, 

casa, o llevarlos a un asilo o a una res encia de 
ancianos, para que automáticamente cese la obliga- 
ción. Es decir, esto, como ha dicho muy bien el señor 
Ciáurriz, completa la legislación reguladora del 
deber de alimentos. Cuando no hay deber de 
alimentos, el deber del hijo en este caso conmeto 
viene determinado por el hecho de que convivan 
con él. 

i Y  cómo se limita esto? Como esto está p r  
encima, digámoslo así, del deber de alimentos, st no 
quiere contribuir con sus bienes este menor al 
sostenimiento de parientes muy lejanos, le basta con 
que los tales parientes lejanos salgan de la casa, pero 
si están en eüa, cualquiera que sea el parentesco, 
está obligado a sostenerlos. Recogiendo los supuestos 
tan heterogéneos que se pueden dar en La realidad, 
11 solución m á s  acorde para eso no es decir: Hasta 
aquí sí y hasta aquí no. Porque, ;qué pasa si por las 
arcunstancias que sean convive un pariente que está 
fuera de esos límites que usted pone? Que se le 
exime de la obligación. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): No falta- 
ría m á s .  

situaciones familiares que se pro B ucen en la sacie- 

ascendientes o a los descendientes, a f os nietos, a los 

determina d o; todo eso evidentemente es discutible 

tudo. Y esto pue L ser o b p o  ai? conjktos. Nada más. 

existe ob Y igación de contribuir al sostentmiento de la 

orque no tiene ninguna obligación d e reco erlos en d 
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SR. DEL BURGO TAJADURA: Es recisa- 

que el hijo tenga más obligaciones de &slue  d i e  
realmente tener, y por mucho que el pa re tenga 
generosidad con un ariente lejanísimo y lo atienda 

no tiene por qué asumir su atención como obliga- 
ción. 

So bastante corto, reconozco, ero no he enten- 

iPero quién? iEl menor, (RISAS), el menor va a 
echar al mayor? Si es que está bajo la patria 
potestad, señor Asiáin, estamos ante un supuesto de 
patria potestad, pero lo que es evidente ... 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Sí, bien, no, no he dicho el viejo. 

mente lo que pretendo, porque no se ue B e exi ir 

en su casa, cosa que e e honra, evidentemente, el hijo 

dido L argumentación de que se P e sitúe en el asilo. 

el que conviva 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. La última intewención 
sobre este tema. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Sí, recisamente porque son menores 

madre o ambos conjuntamente; lo ejerza quien lo 
ejerza en definitiva, quien tendrá que tomar en su 
caso la decisión de mandarlo al asilo será el padre o 
la madre, no el menor, evidentemente, que no 
manda nada. 

La obligación de, udara los frutos las aplicacio- 
nes que demanden el interés de los hi’os a quienes 

$05 padres. Será el padre el ue decida cuántos han 
de convivir ara no aplicar 9 os frutos a más benefi- 
ciarios que e os debidos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. 

SR. ASIAIN AYALA: ;Me deja ilustrar un 
momento el debate? El artículo 143 del Código 
Civil establece que <están obligados recíprocamente 
a darse alimentos en toda la extensión que señala el 
artículo precedente, los cónyuges, los ascendientes y 
descendientes. Los hermanos sólo se deben los 
auxilios necesarios para la vida, cuando los necesiten 
para cualquier causa ue no sea imputable al 

precisen para su educación,. Es decir, que está 

y tienen bienes, e e usufructo lo tiene el padre o la 

ertenezcan los hienes y el de la fami r! IUW, la tienen 

alimentista y se exten (? erá en su caso a los que 

establecido erfectamente quiénes se deben, están 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Si el señor Del Burgo quiere, puede tener su 
última intervención. 

SR. DEL BURGO TAJADURA:. No, señor 
Presidente, antes yo quiero pedir una disculpa al 
señor Asiáin, porque en una intervención anterior se 
ha notado que yo me estaba riendo; la verdad es 
que no me estaba riendo de los argumentos del 
señor Asiáin, sino que estaba diciendo: He salido a 
redentor de UPN y recibo el varapalo del señor 
Asiáin. Y eso ha provocado un cierto comentario 
jocoso. Pero en ese momento las risas eran sobre los 
argumentos y ello es diferente, señor Presidente. Yo 
comprendo que se pueda discrepar, pero la hilaridad 
sobre el fondo no la veo por ningún lado, señor 
Presidente. Tengo bastante sentido del humor, pero, 
en fin, a veces no llego a comprender ciertas ironías. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Del Burgo. Pasamos a la enmienda 
número 22, del Grupo Popular. Señor Del Burgo, 
puede defenderla. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Hay un error en la motivación, y la 
verdad es que en este momento, con ese error, no 
puedo citar el artículo exacto del Códi o Civil. 

dejado otro supuesto que parece que es conveniente 
tratar, l a  que se refiere a un supuesto portdesgracia 
bastante frecuente en nuestros tiempos, que es el de 

we los adres vivan separados. Decir qué ocurre si ts p a l s  viven separados es conveniente para 
enriquecer el precepto. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Turno a favor. Turno en contra. Señor 
Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Hay tres supuestos de separación. La 
separación de mutuo acuerdo, que exige un conve- 

tenido es determinar cómo se ha de ejercer 

una sentencia judicial, que necesariamente debe 
tener como uno de sus pronunciamientos cómo se ha 
de ejercer la patria otestad; y la separación de 

mutuo acuerdo, formalizado mediante convenio 
regulador, ni separaciones contenciosas que acaben 
con una resolución judicial, con una sentencia 
judicial. 

La solución que propone el Gru o enmendante 

Civil. Y esta solrcción, que consiste en que ejerza la 
patriu otestad quien conviva con el menor, ha sido 
abun d ntemente criticada por la doctrina más sol- 
vente. 

obligados a e deber y al derecho. 

Hemos incluido un precepto con let0 de 5 Código 
Civil en esta materia, y sin em 1 argo nos hemos 

nio regulador, elemento fundamental de 

potestad; la separación contenciosa, que 

hecho, las uniones B e hecho, que no son ni por 

es la que da el artículo 156, aparta B o J, del Código 
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A la hora de hacer el proyecto se examinaron 
prácticamente todos los edigos civiles europeos 
se llegó a la conclusión de que la problemática es o 
suficlentemente amp& como para que toda la 
problemática, valga la redundancia, que plantean 
estas uniones de hecho, se acometa cuando, al 
margen de esta reforma urgente, motivada por las 
razones expuestas en su día en el debate de totali- 
dad, haya que proceder a una reforma más sose- 
ada, más pausada, de otros extremos de la Compi- 

%ción. Porque, repito, en dos de los tres supuestos 
posibles de separación el problema está resuelto; el 
inico problema que queda pendiente es el de las 
uniones de hecho, ue es justamente el que retende 

Civil, con un criterio tan dtscutible como cualquier 
otro, que es el de otor ar la patria potestad al 

aparentemente puede ser lógico, hay muchos su- 
puestos en los que no lo es, porque a veces ha de 
convivir con uno de los cónyuges porque el otro 
tiene una profeswn que le impide convivir perma- 
nentemente, porque es viajante, o porque es marino 
o porque tiene su destino en otra parte. 

Por eso digo que esta solución del Código Civil 
no se ha quendo inco orar a la vista de las críticas 
doctrinales que ha rea 7 ido, pensando que, si no hay 
otra, ya se aplicará por vía de supletoriedad; pero 
incorporar expresamente algo que verdaderamente 
no se está convencido de que por el momento sea lo 
bueno, no parece oportuno. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo; perdón, señor Ciáurriz. 

SR. ClAURRIZ GOMEZ: Es un turno que va 
a ser más bien de abstención, orque creo que en el 

los padres viven separados, la patna potestad ... s, 
como se ban regulado antes los supuestos de separa- 
ción le al, se está haciendo referencia a los padres 

matrimoniales, uiero decir; son dos padres, son 

re ulación que hace el Código, efectivamente, ha 

solucione el problema porque, en principio, si los 
padres viven separados -estamos partiendo de dos 

ersonas que no se han casado y por tanto su unión 
$a sido simplemente de he&+ la pat& potestad, ia  
quién se la otorga la Ley si no hay, como no hay en 
este caso, nin una sentencia de separación ni nada 

que no estaban casadas. La Ley dice: d e  ejercerá 
por aquél con quien convivas. Puede ser discutible o 
no, pero es una solución, una solución genérica, pero 
una solución. Si no se dice nada en ese supuesto, si 
los adres se separan, iquikn ejerce la patria potes- 

Si uno no está y no ha convivido, si no está 
conviviendo no tiene tampoco la posibilidad de 

casados, hay un supuesto a que hay que dar una 

r 

resolver el articu 9 o 156, apartado I ,  de e Código 

cónyuge que convive de a echo con el hijo. Y lo que 

artículo 156 del Código Civi ,  P aunque se dice: *Si 

separa f os que tienen hijos no matrimoniales, hijos 

uniones de hec a o, no separaciones de hecho; la 

si d o muy contestada, pero tampoco hay otra que 

por el estilo? d orque en definitiva, eran dos personas 

ta dp ?.  LOS dos siguen ejerciéndola?. 

exigir judicia f mente una separación porque no están 

solución; y el Código Civil da una, pero a uí no 
damos ninguna, y se nos aplicaría la del 8 ódigo 
Civil de forma subsidiak, eso es evidente. Quizá 
yo encontrara un argumento para mantener el texto 
del proyecto en que la redacción del Código Civil 
fue muy contestada cuando se introdujo; y si se 
hiciera una modificación, mientras tanto se aplicaría 
el Código Civil. Pero si se hace una modificación 
más amplia de la Compilación, se tratará este tema 
con más elementos de juicio, desde luego lle ando a 
una solución que sería ésta del Código Civi f u otra; 
pero alguna se tiene que dar a este supuesto, que no 
es el supuesto general de uniones matrimoniales, 
que están erfectamente re uladas orque pueden 
pactar am 1 as partes o estabfecer e l k e z  lo que sea, 
es un supuesto que no está establecido ara que se 
solucione como una unión matrimoniaf 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin A ala): Iba a intervenir, ero veo que quizá 

intervención; veo que coincidimos plenamente, y 
por lo tanto no tengo nada que añadir. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor Del 
Burgo, su turno de réplica. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, o creo que el tema es munifiestamente 
o inabz; el hecho de que se aplique directamente el 
&digo Civil, que es lo que va a ocurrir si no se 
acepta esta enmienda, no impide mantener la 
contestación a la manera de regular esta cuestión; 
ahí lo dejamos, y si algún d k  alguien tiene una feliz 
idea mejor que la del Código Civil, que la diga. 
Mientras tanto, parece que el Código Civil, por 
mucha contestación ue tenga, tiene una re ulación 
bastante lógica de % situación que sel%ntea y 
probablemente lo que ocurre es que cuan o no se ha 
presentado una modificación de la solución del 
Código Civil es porque es muy dificil encontrar otra 
diferente. En consecuencia, la Ley que& coja al no 
contem lar este su uesto y además, el hecho de que 
en su G! ía se mod$!$ue este precepto del Código no 
impide que en tal momento se incorpore el nuevo 
precepto le al a nuestra L . Otra cosa es que 

problemas que plantea, se traiga un 

lación. Por lo demás, señor Presidente, no hay más 
razones para no mantener la enmienda. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Vamos a proceder a las votaciones de las 
enmiendas y texto que hacen referencia a la Ley 63. 
Comenzamos por la enmienda número 14, a la cual, 
si no interpreto mal las intervenciones de los señores 
Portavoces, parece conveniente votar en dos aparta- 
dos. Por una parte la introducción y punto 1, 
creo recordar que todos los Portavoces esta an de 
acuerdo en esos dos apartados iniciales, y después el 

el señor (r iáurriz no ha escucha L l  o anteriormente mi 

cuando se d esa brillante so Iy u&n que resuelva los 

modificación de ese precepto concreto royecto e la Compi- de 

&orque 
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apartado último. Si no tienen inconveniente vota- 
mos de esa manera. 

;Señores Parlamentarios que están a favor de los 
apartados 1 y 2 -aunque pone 1- de la enmienda 
número 14? Unanimidad, si no veo mal. 

;Señores Parlamentarios que están a favor del 
punto 2 que empieza diciendo: *En los casos de 
muerte, etcéteraw ? .Señores Parlamentarios que 
están en contra? ;A&tenciones? El primer párrafo 
ha sido aprobado ..., perdón, los dos primeros párra- 
fos han sido a robados or unanimidad, y este 

10 en contra y 1 abstención. 
Votamos, si no la retiran ustedes. Las enmiendas 

números 15 y lóparece ser que quedarían retiradas. 
De acuerdo, quedan retiradas. 

Votamos la enmienda número 17, del Grupo 
Popular ;Señores Parlamentarios que están a favor 
de la enmienda número 172 ;Señores Parlamenta- 
rios que están en contra? *Abstenciones? Ha sido 
rechazada por í voto a favor, 7 en contra y 4 
abstenciones. 

Votamos la enmienda ... ;Sí? (PAUSA). Entonces, 
3 abstenciones, perdón. Justamente, 3 abstenciones. 
;Quieren que repitamos la votación? Repetimos la 
votación. 

;Señores Parlamentarios que están a favor de la 
enmienda número 17? ;Señores Parlamentarios ue 
están en contra? ;Abstenciones? Ha quedado rec l a- 
zada por 2 votos-a favor, 7 en contra y 3 abstenciones. 

Votamos la enmienda número 18, de Unión del 
Pueblo Navarro. ;Señores Parlamentarios que están 
a favor? ;Señores Parlamentarios ue están en 
contra? *Abstenciones? Ha sido rec R azada por 3 
votos a flavor, 8 en contra y 1 abstención. 

Vamos a votar la enmienda número 19, si no 
tienen inconveniente, ya ue ha sido pedido de esa 
manera, en dos aparta 1 os. El primer apartado 
abarca desde el inino del párrafi hasta el punto que 
si ue a continuación de rconpntamentew, ya que 

Grupo. Y la segunda votación sería a partir de 
rserán, hasta el final, donde se introduce esa otra 
modifxación, con la corrección que ya antes hemos 
mencionado de relw por ral usow. ;De acuerdo? 

;Señores Parlamentarios ue están a favor del 

en contra? ;Abstenciones? Ha sido rechazada por 3 
votos a favor, 7 en contra y 1 abstención. 

Votamos el segundo párrafo. ;Señores Parla- 
mentarios que están a favor? Unanimidad. 

Votamos ahora el texto del proyecto en su Ley 
63 con la modi icación introducida -o modifcacio- 
nes introduci d as, perdón-. ;Señores Parlamenta- 
rios que votan a favor del texto? .Señores Parla- 
mentarios que votan en contra? jAjstenciones? Ha 
sido aprobada por 8 votos a favor y 4 abstenciones. 

La enmienda número 20 queda aparcada para el 
final del debate en Comisión. 

último párrafo R .  a sido rec R azado por í voto a favor, 

a a í viene la primera modificación que propone el 

primer párrafo? ;Señores Par L mentarios que están 

Votamos la enmienda número 21, del Grupo 
Popular. ;Señores Parlamentarios que votan a favor 
de la enmienda número 212 ;Señores Parlamenta- 
rios que votan en contra? *Abstenciones? Ha sido 
rechazada por í voto a favor, 7 en contra y 4 
abstenciones. 

Y votamos finalmente la enmienda número 22, 
también de Grupo Popular. ;Señores Parlamenta- 
rios que votan a favor? ;Señores Parlamentarios 
que votan en contra? ;Abstenciones? Ha sido 
rechazada por i voto a favor, 7 en contra y 4 
abstenciones. 

Damos paso a la Ley 64 del proyecto, comen- 
zando en principio por el debate del texto del 
proyecto, ya que la enmienda número 23 es de 
adición. ; A l p  señor Parlamentario quiere hacer 
uso de la pa bra en defensa del texto de proyecto? 
;En contra? 

Procedemos al debate de la enmienda número 
23, presentada por el Gru o Moderado, para cuya 

; Les parece bien que estemos hasta las nueve de 
la noche y que, ya que la Comisión de bo ha ido 
bastante rápida y debido a que creo que a r guno de 
los señores Parlamentarios presentes tiene obliga- 
ciones de Caja y el señor Vicepresidente también, 
dejemos la Comisión suspendida hasta el lunes a las 
cinco de la tarde? ;De acuerdo? Señor Monge, 
cuando quiera puede intervenir. 

SR. MONGE RECALDE: Con la enmienda 
número 23 mi Grupo trata de introducir el texto 
siguiente: (Si la contraposición de intereses existiera 
sólo con uno de los pro enitores, corresponderá al 

cuando también tuviera intereses contrapuestos a 
otro pariente o a un extraño*. ;Por qué a otro 
pariente, por qué agregar este párrafo? Porque nos 
parece que ahí hay una la una que estaba cubierta 

colmada esa laguna en el artículo 163 del Código 
Civil, porque puede darse el supuesto de que falte el 
otro padre o que también éste tenga intereses 
contrapuestos, en cuyo caso se da la solución de que 
sea otro pariente o un extraño aquel al que corres- 
ponda la representación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracius. ;Turno a favor? ;Turno en contra? 

SR. ASIAIN AYALA: Sí. Nosotros no alcanza- 
mos a ver dónde existe la laguna, puesto que el 
nombramiento de defensor judicial es un im erativo 
para el juez en el supuesto de que exista, ta e y como 
establece la Ley 64, contraposición de intereses entre 
los padres y los hijos, y el nombramiento necesaria- 
mente debe recaer sobre las personas a uienes en su 
caso pudiera corresponder la tutela, es 1 ecir, parien- 
tes o extraños, si uiendo el orden del artículo 264 
del Código Civ i  Por tanto, entendemos que no 
existe ninguna laguna y votaremos en contra de la 
enmienda. 

defensa tiene la palabra e f señor Monge. (PAUSA). 

otrow; se trata de intro f ucir: CY a falta de éste, o 

en el proyecto anterior de B año 1983 y está también 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias. ;Turno en contra también, señor Del 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente, por we nosotros opinamos lo mismo; me 
parece ue rea 9 mente, por la esencia de la institu- 

contrapuesto, si no ... (PAUSA). Sí, pero no importa; 
indefectiblemente el defensor judicial no puede 
tener un interés contrapuesto. Ahora bien, esto me 
parece obvio y por consiguiente no hay tal laguna. 
La enmienda es innecesaria. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Monge, su turno de réplica. 

SR. MONGE RECALDE: SeRor Presidente, la 
enmienda no se refiere al defensor judicial, me 
parece. Me han sorprendido en un mal día para 
prepararme bien el tema, pero creo que no se re iere 
al defensor judicial sino a quien correspon d e la 
representación del hijo. a Cuando hubiera intereses 
contrapuestos entre los padres y los hies ba'o su 
potestad, se requerirá la intervención del delensor 
judicial,. Hasta ahí no hay problema. *Si la contra- 
posición de intereses existiera sólo con uno de los 
progenitores, corres onde al otro la representación 
del hijo sin necesdd de nombramiento judicial,. 
Pero, ;qué sucede si el otro progenitor tiene también 
intereses contrapuestos? ; O qué sucede si no existe el 
otro progenitor? Entonces, lo que dice nuestra 
enmienda es que, a falta de éste o cuando tuviera 
intereses contrapuestos, es a otro pariente o a un 
extraño al que corresponde la representación del 
hijo. 

Vuelvo a repetir, si hay intereses contra uestos 

que asume la representación del hijo; pero si ese otro 
padre resulta que también tiene intereses contra- 
puestos, dice mi enmienda, o si éste no existe -es 
decir, ha f a l l e d e ,  se nombra a otro pariente o a 
un extraño como representante del menor. Es lo gue 
dice el Código Civd y lo que decía la recompilanón, 
la reforma del año 83. No se refiere al defensor 
judicial, no, sino al que asume la representacuín del 
menor. No sé si me he explicado o no. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gnzcias. Señores Parlamentarios, procedemos a la 
votación, en primer lu ar del texto del proyecto en 

64. ;Señores jarhmentarios que votan a 

Votamos la enmienda número 23, del Grupo 
Moderado. ;Señores Parlamentarios que votan a 
favor? *Señores Parlamentarios que votan en con- 
tra? jddtenciones? Ha sido rechazada por 1 voto a 
favor, 6 en contra y 5 abstenciones. 

Union del Pueblo Nava- 

ción del último párrafo, aunque puede ser que se 
refiera al último párrafo del epígrafe *Administra- 

%urgo? 

ción, e 9 defensor judicial no puede tener interés 

entre uno de los padres y el hijo, el otro pa B re es e l  

favor. su L7 Unanimidad. 

a la yue se ha presentado 

enmienda es de modifica- 

ción,, no al último árrafo de la Ley 65. Se refiere al 

gún esto, tiene la pai%ra el señor Zubiaur para su 
defensa. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: En realidad se pide 
la sustiiución de la expresión .a los tres años, por aa 
los cinco añosa. Dice el texto: *.Al término de la 
administración, los hijos, la Administración Judicial 
o el Ministerio Fiscal, podrán pedir a los padres 
rendición de cuentas de aquélla y exigir el resarci- 
miento de los daños e indemnizaciones de los 
perjuicios que en su caso proceda. La acción corres- 
pondrente prescribirá a los tres añosu. Se proponía la 
sustitución de los tres años por los cinco años. Cierto 
es que así estaba en la antigua redacción del Fuero 
Nuevo, pero no sólo es por eso sino porque estima- 
mos que facilitar un plazo un poco más largo cuando 
se trata de una acaón que trenen que ejercitar los 
hijos, es m á s  conveniente; coincide además con la 
teoría eneral de la prescripción, s i  es que recuerdo 

Civil; incluso está conforme con alguna legislación 
comparada. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. ;Turno a favor? 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
una cuestión de orden. Por si tuviera poco con 
armarme los líos yo mismo, esta enmienda se refiere 
al final del último párrafo de la Ley 65, y no es el 
último párrafo. 

último párrafo de P e í rafe *Administración,. Se- 

bien, (i e mis tiempos de estudiante de Derecho 

último párrafo del 
SR. MONGE RECALDE: Aquí dice: *Modifi- 

cación del último párrafo,, y me he vuelto loco, 
perdón. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Turno a 
favor. Turno en contra. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, me parece we es 
cuestión de opción y no de teoría genera 9 o de 
doctrina general ni de Derecho comparado. Y lo 
digo con todo el respeto al señor Zubiaur. El prefiere 
ampliar el plazo a cinco años porque da ma's tiem o 
a que se aclaren todas las cosas respecto del pos &f le 
ejercicio ue han hecho los padres de la patriu 
potestad. %osotros entendemos que cuanto menos se 
extienda la incerttdumbre que pueda existir o pueda 
surgir en esas relaciones aterno-filiuks en cuanto a 
las cuentas o a los pro i kmas &erarios ue del 
ejercicio de esa atriu potestad se pueda %rivar, 
mucho mejor. $tamos por los tres años lisa y 
llanamente y votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, efectivamente 
existen numerosas disposiciones que establecen pres- 
cripciones distintas en relación con las acciones que 
se ejercitan. Y hay desde prescripciones de un año 
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hasta de treinta años, como son las acciones reales 
sobre bienes inmuebles, y acciones imprescriptibles, 
como son las de los coherederos, condueños, propie- 
tarios, etcétera, artículos 1961 y siguientes del 
Código Civil. Por tanto, como ya se ha dicho, es 
algo que se debe establecer dentro de la opción. 
Dentro de las presmpciones de tres años, que hay 
numerosas en el Códtgo Civil, está la de pagar a los 
jueces todo lo que supongan honorarios, la de 
satisfacer a los farmacéuticos, la de pagar menestra- 
les y criados, abonar al posadero, etcétera. 

Es decir, hay una serie de acciones que prescri- 
ben a los tres años, como hay otras, la acción de 
recabar la posesión, ue prescriben al año, las 

sobre Derechos Reales a los treinta; es una cuestión 
de pura opción. También creemos que cuando son 
relaciones aterno- iliales y se van a exigir las 
cuentas so i d  re la a ministración, lógicamente alar- 
gar la situación puede suponer una inseguridad 
jurídica tanto para el padre como para el hijo, que 
de alguna forma también va a tener un plazo 
mucho más largo para ejercitar esas acciones, lo cual 
puede incidir de forma negativa en sus propias 
relaciones. Por eso creemos que la de tres años es 
una opción más acorde con las que pueden darse en 
ese tipo de circunstancias, teniendo en cuenta que 
son acciones que se van a ejercitar para exi ir al 
adre las cuentas sobre la administración i e  los 

Lenes. 

acciones personales a 9 os quince años, las acciones 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Yo creo que la cuestión de fondo aquí es 
si el plazo que establece el proyecto es o no 
razonable, si entra dentro de lo razonable. Parece 
que tres años es una cantidad de tiempo razonable 
para que el hi'o ueda exigir la rendición de 
cuentas; ya se da ¿&bo que rolongarlo por más 
tiem o puede producir no só e o cierta inseguridad 

terno-filiales. Por consiguiente es más conveniente, 
parece, el plazo de tres años, que por otra parte no es 
nuevo en nuestro Derecho, no solamente en el 
Código Civil, como el señor Ciúum'z acaba de 
decir, sino también en nuestro propio Derecho; por 
ejemplo, la prescripción de determinadas acciones en 
la Ley 28 señala un plazo de tres años. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Zubiaur, su turno de réplica. Muchas 
gracias. ;Algún señor Parlamentario quiere debatir 
el texto del proyecto en su Ley 6S? Procedemos a las 
votaciones. ;Señores Parlamentarios que están a 
favor de la enmienda número 24 de Unión del 
Pueblo Navarro? ;Señores Parlamentarios en con- 
tra? ;Abstenciones? Ha sido rechazada por3 votos a 
favor, 8 en contra y 1 abstención. 

;Señores Parlamentarios que votan a favor de la 
Ley 65 en su texto? ;Señores Parlamentarios que 

jurí B ica sino también afectar a las relaciones pa- 

votan en contra? ;Abstenciones? Ha sido aprobada 
por 9 votos a favor y 3 abstenciones. 

Pasamos a la Ley 66, comenzando por la en- 
mienda número 25 presentada por Unión del Pue- 
blo Navarro, para cuya defensa tiene la palabra el 
señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Muchas gracias, 
señor Presidente. La Ley 66, si atendemos a los 
efectos de orientación -por lo menos a las anotacio- 
nes marginales- trata de la extinción de la patria 
potestad, del renacimiento de la patria potestad, de 
la capacidad del menor emancipado y de la priva- 
ción de la patria potestad. Se pide la suprestón en 
relación con otra enmienda, la número 29, que 
luego se debatirá, porque entendemos que esto es un 
poco heterogéneo; a nuestro parecer sería conve- 
ntente dejar en esta Ley 66 únicamente la materia 
que se refiere a la extinción, renacimiento de la 
patria otestad y privación de la patria potestad, 
dejar 1 que se refiere a la ca acidad del menor 
emancipado, que son dos párra P os, y hacer una Ley 
nueva, que sería la 66 bis, que luego propiciaremos. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. ;Turno a favor de esta enmienda? ;Turno 
en contra? ¡Ah!, señor Asiúin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): No puede haber, dada la naturaleza 
de la cuestión, un turno en contra con más convic- 
ción que la que se deriva de la explicación de por 
qué el royecto está redactado tal y como está 

ue una razón, que ha sido la de evitar 
intro más 1 ucir en la Compilación leyes bises. Se decidió 

ue no hubiera leyes bises y se decidió que no 
%ubiera Leyes suprimidas, como a veces nos encon- 
tramos en el Código Civil, donde hay artículos en 
los que pone .suprimido* porque ha habido una 
reforma y lo ha dejado sin contenido. Para evitar 
Leyes vacías de contenido y para evitar Leyes bises 
se ha optado or esta fórmula. Es una cuestión muy 

la voluntad de introducir en la Compilación la 
técnica de las  Leyes bises, el Gobierno naturalmente 
no se va a oponer. Simplemente explico que no es 

redacta B o y no como lo pide la enmienda. No hay 

menor y por e o tanto, si existe en los demás Grupos 

por casualidad sino para evitar que haya L 
bises. De la misma manera,-como luego veremos 
una enmienda más adelante a la que también 
una solución que sistemáticamente no es satis acto- 
ria al ciento por ciento con la única finalidd de 
evitar vaciar de contenido una Ley y que aparezca: 
Ley tal, suprimida. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racias. Señor Zubiaur. Perdón, no le habia visto 

%vantar la mano, señor Del Burgo. Señor Del Burgo, 
;turno en contra? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, señor 
Presidente. Quiero decir que, en efecto, introducir 
waa Ley bis es complicar la sistemática de la 
Compilación, pero que por otra parte tampoco 
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repugna el hecho de que si una de las causas de la 
extinción de la patria potestad es la emancipación, a 
continuación se regulen las consecuencias de la 
emancipación res ecto del emancipado. De manera 

una barbaridad que en el mismo precepto donde se 
establecen las causas de extinción se di a qué ocurre 

emancipado. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 

gracias. Señor Zubiaur. 
SR. ZUBIAUR ALEGRE: No me satisface, 

como es natural; ya hemos ponderado la técnica de 
no añadir otra Ley porque, jqué sabemos si en lo 
que queda todavía por discuttr va a decaer alguno 
de los textos del proyecto de Ley? Esto aún sería 
posible, pero tampoco lo cuestiono. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Pasamos a la enmienda 26, señor Zubiaur, 
que es también de wstedes. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: La enmienda 26 se 
retira. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, señor Zubiaur. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Y se retira también 
la enmienda 28. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Mus gra- 
cias. Antes de debatir la enmienda 21, debatiríamos 
el texto ... 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Sr. 

que, ni aun des B e el punto de vista sistemático, es 

con el emancipado, cuál es la capaci & d del menor 

Asiáin Ayala): Perdón, perdón, icuáles se 6 an 
retirado? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): La 26 y la 
28 han sido retiradas. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Un momento. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Es una aportación 
para que podamos terminar puntualmente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiiin Ayala) : Simplemente quiero celebrar en 
nombre del Gobierno que se haya retirado la 
enmienda 26, porque elimina una de las causas de 
oposición más importantes. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
graczhs, señor Asiáin. 

SR. MONGE RECALDE: iPodemos cele- 
brarlo los demás, aunque no seamos del Gobierno? 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Pues lo 
celebramos todos. Debatimos el texto de la Ley 66. 
;Algún señor Parlamentario quiere hacerlo? Sí, 
señor Monge, jturno a favor o en contra? 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
en contra de un texto que está relacionado con la 
enmienda, simplemente or un matiz. Lo digo 
porque, como voy a deinder una enmienda de 
adición que en cierto modo supondría la modifica- 
ción del texto, no quiero verme en un brete a la hora 
de votar. El párra o comienza diciendo: x El menor 
emana ado pue d e realizar ... ,Y -lo voy a leer 

cipado puede realizar por sí toda clase de actos 
contratos, excepto ...* y ahí apunta una serie dye 
excepciones que suponen la imposibilidad de reali- 
zar esos actos y también la de comparecer en juicio 
en relación con esos actos sin la asistencia de uno 
cualquiera de sus padres. Entonces surge la duda de 
si el menor emancipado puede comparecer por sí en 
juicio cuando no se trate de estos actos exceptuados. 
Y se me podrá decir: que si se dice que el menor 
emancipado puede realizar por sí toda clase de actos, 
dentro de esa clase de actos se comprende el de la 
comparecencia en juicio. Sin embargo, tengo la 
convicción de que conviene aclarar que puede 
comparecer en juicio por sí solo. ;Por qué? Yo me 
muevo mucho en las Magistratura de Traba.0, y a 
la hora de que cualquier reprtsentante d e una 
empresa acuda para comparecer en juicio, hay 
secretarios que, si no consta expresamente que 
aquella persona puede comparecer en juicio, es 
decir, que tiene poder para comparecer en juicio, 
aunque sea muy amplio y aunque se diga para todos 
los actos, ponen sus pegas. No nos cuesta nada decir 
que el menor emancipado, en los demás supuestos 
que no sean los que se exceptúan, podrá por sí sólo 
comparecer en juicio. Porque con ello evitaríamos 
estas dudas que inevitablemente surgen. Vuelvo a 
repetir que o d h  sostenerse que, dentro de la 

com arecer en juicio. Pero como tiene una virtuali- 
dad%pecífica y para evitar que surja alguna duda, 
yo creo que no se pierde nada en recalcar ese 
extremo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Pasamos entonces al debate de la enmienda 
número 27 de su Grupo, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
voy a dar por defendtda la enmienda. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
racks. Turno a favor de la enmienda 27. Señor Del 

L - g o .  
SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 

dente, a nosotros nos parecía que esta enmienda era 
innecesaria y que, por consiguiente, lo único que iba 
a conseguir era una reiteración de lo que ya se 
desprende del contenido del propio artículo, de la 
ropia Ley. Pero la experienczh también es madre de $ ciencia, y lo que acaba de contar el señor Monge 

respecto de su propia experiencia, induce apensarque 
es aconsejable introdwda o aclararla en la Ley; 
de esa fórma, ya- no por ina  Interpretación de la 
norma sino sencillamente porque el precepto per- 

textua P mente para no perderse-. *El menor eman- 

realización B e toda clase de actos, está el acto de 
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mite lo que el señor Monge se propone, no parece 
que sea contrario a la buena técnica legislativa. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias, Señor Zubiaur, se le había pasado el turno. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Realmente me ha 
isado el señor Del Burgo lo que iba a decir, por 

Raber tenido el descuido de que me pasara el turno. 
Yo también creo lo mismo, que la experiencia es 
madre de la ciencia, que el señor Monge tiene la 
experiencia bien acreditada y que no está nada mal 
incluir como un añadido el texto que él propone en 
su enmienda. Votaremos a favor. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. j Turno en contra? Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Sí, señor Presidente. 
Dicen que lo que abunda no daña, iverdad? Pero 
por la misma razón podríamos añadir upara transi- 
gir*, upara conciliar# o upara pagar,, que son actos 
que están comprendidos en la expresión «toda clase 
de actos,, porque quizás haya una persona que 
ponga pe as a la hora de transigir, conciliar o pagar, 

no sabemos por qué ha que hablar de la compare- 
cencia en juicio y no de otros actos que también se 
pueden dar. Con lo cual, lo que uiero decir es lo 

no habrá que hacer una enumeración exhaustiva de 
todas las posibilidades como si fuese un poder 
eneral a pleitos. Y entonces comenzarían los dos f olios y medio que escriben los Notarios diciendo: 

Transigir, pagar, comparecer, ante no sé qué, etcé- 
tera. Es decir, todo. N o  me opongo, pero si se dice 
todos los actos, todos son todos. Con lo cual no 
entiendo por qué hay que hacer la excepción, y 
respeto y por supuesto incluso comparto las opinio- 
nes y las aseveraciones hechas por el señor Monge 

Claro que sí, incluso con el oder otorgado a pleitos, 

existe o no específicamente poder para hacer no se 
sabe qué cosas. 

Lo que pregunto es: jPor qué para comparecer y 
no para hacer otras cosas? Si especificamos: u Y para 
comparecer en juicio#, puede venir ese Secretario 
que es mu puntilloso, al que conoce el señor 

cen& en el juicio. Y ahora hay que transigir sobre 
determinada materia*. Supongamos que es una 
sanción o una liquidación, y que decimos: j Están las 
partes de acuerdo? Sí, sí, de acuerdo, transi imos 
sobre equis extremos. Y se nos contesta: jAj, no! 
Como no figura la transacción, no se puede hacer. 

Con este ejem lo estúpido que se me ha ocum‘do 
a vuela pluma, que quiero decir es que no hay 
una razón bastante como para que haya especifica- 
mente que establecer la comparecencia en juicio y no 
las otras materias. 

que son f: as que sPnos han ocurrido ahora; es decir, 

siguiente: Si es lu ar común en e 9 que coincidimos 
todos, toda clase a e actos es toda clase de actos, y si 

con irmadas por el señor Del Burgo de que pue dy e 
ha d er quien ponga pegas respecto de un poder. 

hay secretarios o persona e judicial respecto de si 

Monge, y d ecir: “Muy bien, ya le damos compare- 

Y con esto vuelvo al principio: o todos son todos 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: N o  se me moleste 
usted si coincido en que es un ejemplo estúpido, pero 
como lo ha dicho usted, (RISAS), coincidimos. N o  se 
trata de buscarle tres pies al gato ni de añadir algo 
por el capricho de introducir una enmienda. Lo 
único que intentamos partiendo de un sentido no 
dogmático de las redacciones, que a veces es bueno 
tenerlo, es cubrir algo que se está produciendo. Y 
usted ha hablado de una cosa que conoce muy bien; 
habría que poner, y cualquier poder notarial media- 
namente amplio las tiene, dos páginas de facultades. 
Como si ueran tontos los Notarios y con poner 
.para to d os los actos y contratos#, les bastara. No, 
señor. Dos páginas como mínimo tienen los que yo  
he visto, y aún así sur en pegas. Ahora bien, si yo  
tuviera conocimiento SI, que en al ún organismo 
público me ponen pegas porque !ay ue hacer 
constar *para transigir,, estaría pidten s o que se 
incluyera también esa enmienda. Y no sé qué otra 
más ha dicho usted. 

N o  se trata, vuelvo a repetir, de poner albarda 
sobre albarda, sino simplemente de cubrir ese flanco 
que está ahí. No se puede dogmatizar diciendo: 
Donde dice toda clase de actos y contratos, está la 
comparecencia en juicio; ésa es su o inión, y a lo 

qué digo esto? Porque hay un organismo que a veces 
pone esta pega. Porque no he visto ningún poder 
notarial que diga: U A  don fulano de tal se le otorgan 
poderes para realizar toda clase de actos y contra- 
tos#. Punto. No, señor, en todas dice: Y para esto y 
para lo otro y para tal. Es frecuente encontrar dos 
folios, luego no será tan innecesario, no seamos 
do máticos; también los notarios quieren cubrir 

administrado problemas. Y de eso es $e lo que se 
trata. Si por añadir esas dos líneas evitamos algún 
problema al administrado, jen qué se resiente la 
solidez y solvencia de este texto del Gobierno, señor 
Presidente? En nada; estamos yo  creo que ya en 
cuestión de amor propio, porque de todas maneras 
debemos reconocer que comparecer en juicio, aun 
admitiendo que estuviera dentro de los actos, es un 
acto muy específico; la transacción entra más fácil- 
mente, a mi juicio, dentro de esa definición de actos. 
La comparecencia en juicio es un acto especial, y 
prueba de ello es que en el párrafo siguiente ustedes 
dicen: UNO podrá transigir, ... y tampoco compare- 
cer en juicio en estos ...*; por si acaso, lo ponen. Me 
parece que no estoy pidiendo nada del otro jueves; 
desde luego, si no lo ponen, aquí no ha asado nada, 
aparte de que alguno tropezará con a P gún inconve- 
niente por el prurito de decir: UNO repetimos>. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Muchas 
gracias. Señor Vicepresidente. 

o pongámoslos todos. Votaremos en contra. 

mejor también mía, pero quizá no es P a buena. j Por 

to f as las posibles dudas que puedan sur ir, evitar al 
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SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala) : No estamos interpretando una escri- 
tura, estamos inte retando la Ley, o me'or dicho, el 

donde la Ley no ¿ tstingue, no 
hay por qué distinguir. Sin darle mayor importancia 
a esto de la que tiene, compartiría más las razones 
del señor Monge, si no se hicieran excepciones 
expresas. Pero es que se dice: #Toda clase de actos 
contratos, excepto ... # -y se señalan una serie 2 
actos-. Y se añade: a Para estos actos, -los excep- 
tuados- al igual ue ara la comparecencia en 
juicio que verse so I !  re os mismos* ... iPor qué se 
habla de la comparecencia en juicio? Porque ya se 
ha entrado no en un genérico atoda clase de actos y 

enajenar o gravar bienes inmuebles, esta &restamo, lecimien- 
contratos#, sino en atomar dinero a 

tos mercantiles o industriales, etcétera#. Como ya se 
ha concretado, en la exce ción se concreta. Pero me 
da la impresión de que e P proyecto dice: *Compare- 
cencia or s í  solo, siempre, excepto para unos casos,. 
Y la i osofk de la enmienda es: Comparecencia por 
sí so f o, siempre, excepto para unos actos. Y para los 
demás actos, comparecencia por sí solo. Es la 
pescadilla que se muerde la cola en definitiva la 
realidad siempre desborda todas las previsiones de 
los legisladores; eso es indiscutible. Y si entramos en 
toda clase de actos contratos, incluso en compare- 
ter en juicio, se PO i ría plantear lo que, por ejemplo, 
en mi experiencia se planteó en una ocasión en la 
que, habiendo un poder que decía: acomparecer 
ante toda clase de jueces y tribunales,, hubo quien 
dijo: No, no, éste es el Tribunal Constitucional, y 
*jueces y tribunales* parece que alude al Poder 
Judicial y el Tribunal Constitucional no es exacta- 
mente Poder Judicial. 

Pero, repito, donde la Ley no distingue no hay 
por qué distinguir, y donde distingue, ya distingue 
lo que quiere distinguir. 

proyecto de Ley. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Espere un 

momentito Sr. Monge. 
SR MONGE RECALDE: Es que me parece 

que estoy en turno de contrarréplica. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Es que 

precisamente le iba a decir que el señor Asiáin me ha 
pedido intervenir muy brevemente, y ue entonces 

también. 
SR. MONGE RECALDE: Es que a mí me 

gustaría replicar primero, si no le molesta. 
SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): No, no, en 

absoluto, replique primero, que está en su derecho. 

SR. MONGE RECALDE: Mire, señor Vice- 
presidente, éste es un tema de gran alcance es decir, 
estamos hablando del menor emancipado, estamos 
hablando del mayor de 16 años y de su posibilidad 
de comparecer en juicio. Ma ores de 16 años que 

dejaba que usted replicara después a 9 o que dijera 

trabajan por cuenta ajena x ay un montón; son 

chicos que no han alcanzado la mayoría de edad o la 
madurez, y no me parece mal que, aunque quede 
feo en la Ley, les apoyemos un poco en esas 
vicisitudes que se les van a plantear. ; Qué trabaja- 
dor no tiene al una vez un problema ante Magis- 

mayores de 16 años que estén trabajando y en un 
momento dado ten an que ir a la Magistratura. Si 

y alguien les dice que necesitan del consentimiento 
de su padre, lo pueden resolver. Pero un chico que 
todavía es inmaduro, puede ser que se quede 
cortado, que pierda el tiempo, se le pase el plazo. Yo 
no sé por qué hay resistencia, pero no voy a perder 
tiempo. Simplemente quiero volver a si nificar que 

extraño, que éste es un caso frecuentísimo. Y he 
tocado el tema de la Magistratura porque desde el 
Estado se está ayudando y se está promoviendo el 
empleo de los mayores de 16 años, y ha hasta 
medidas y ventajas de todo tipo. Démosles&cilida- 
des, aun ue sea a costa de que pierda un poco de 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Señor 
Asiáin. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Asiáin Ayala): Yo no quiero polemizar más, sino 
simplemente añadir algo a lo dicho. La fórmula que 
se propone es: *En los demás supuestos, el menor 
emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio*. 
Se empieza por decir que puede realizar por s í  toda 
clase de actos y contratos, se hace la excepción, y 
luego se dice: <En los demás ...* ;No sería, aten- 
diendo a la importancia del asunto, más lógico 
decir: #Podrá realizar por sí toda clase de actos y 
contratos, incluso comparecer en juicio, excepto...,, 
que, después de que se han hecho las exce ciones, 

SR. MONGE RECALDE: Totalmente de 
acuerdo, señor Presidente. Yo no trato de sacar mi 
enmienda, lo que intento es solucionar el problema; 
ha tenido Usted un acierto grandísimo y acepto que 
así sea; incluso hacemos un buen servicio. Si su 
Grupo lo quiere lo ponemos así. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Entonces; 
;hacemos el pequeño receso para la enmienda *in 
vocea ? 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS.) 

tratura? Y ha f rá miles de chavales en Navarra 

va un letrado con e 9 los o están muy bien asesorados 

no estamos buscando con anzuelo e 4 caso más 

belleza e 4 estilo de este párrafo. 

volver otra vez a decir #en los demás . . .y.  P 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 5 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE (Sr. Otano Cid): Si lo 
consideran necesario podemos esperar a que vengan 

comienza diciendo: *El menor -emancipado puede 

y si-no yo creo que está bastante claro, 
claro. El parrajo 6 de la Ley 66 
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realizar por sí toda clase de actos y contratos, incluso 
comparecer en juicio,; y continúa tal como aparece 
en el proyecto. ;De acuerdo todos ustedes en la 
interpretación de la enmienda *in voces? (PAUSA). 
;Consideran ustedes que hay que asar a debatir 

debatida. 

Procedemos entonces a las votaciones cowespon- 
dientes a la Ley 66. Primeramente votamos la 
enmienda número 25, de Unión del Pueblo Nava- 
rro. ;Señores Parlamentarios que votan a favor? 
;Señores Parlamentarios que votan en contra? Ha 
quedado rechazada por 3 votos a favor y 9 en 
contra. 

La enmienda número 26 ha sido retirada. 
Quizás a la hora de votar el texto de la Ley 66 
habría que considerar esta última enmienda uin 
voce, que hemos tratado, en cuanto que más que de 
adición es de modificación. Por tanto, sería mejor 
votar primero la enmienda *in voce* y después el 
texto. 

;Setiores Parlamentarios a favor de la enmienda 

esta enmienda, o se da por debati B a ya? Se da por 

*in voce, número 22 Unanimidad. 

Votamos ahora el texto de la ley 66 con la 
enmienda ya introducida, aprobada. ;Señores Par- 
lamentarios que votan a favor del texto de la Ley 
662 ;Señores Parlamentarios en contra? ;Abstencio- 
nes? Ha sido aprobada por 9 votos a favor y 3 
abstenciones. 

Y ha quedado retirada, además de decaída, la 
enmienda 27, del Grupo Moderado, y retirada 
también la enmienda número 28. Y ara su conoci- 

número 29 ... (PAUSA). Vamos a votar la enmienda 
29 por si acaso la mantienen para el Pleno. Votamos 
la enmienda número 29. 

;Señores Parlamentarios que votan a favor? 
;Señores Parlamentarios que votan en contra? 
;Abstenciones? H a  sido rechazada por 3 votos a 
favor, 8 en contra y 1 abstención. 

Quedamos de acuerdo en continuar el debate, el 
próximo lunes, en la Ley 67, a las cinco en punto. Y 
si tenemos un poco de suerte, incluso el lunes 
podríamos acabar dándonos un poquitín de prisa. 
Hasta el lunes. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA S E S I ~ N  A LAS 21 HORAS Y 10 
MINUTOS.) 

miento, también ha quedado retira if a la enmienda 
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